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INTRODUCCIÓN 

Hablar sobre las repercusiones socio-juridicas d~ la 
pornografia infantil en México, es hablar de lo que seria 
el derecho familiar y por supuesto el lado oscuro de la 
sociedad. 

La familia es la base de la sociedad, 'el lugar en 
donde los nifios deben estar más protegidos, los padres, o 
los encargados de cuidar a los menores, asi como la 
sociedad misma, deben ser concientes de que tienen en sus 
manos una gran responsabilidad, ya que éstos son el 
futuro de la humanidad. 

La comunidad urbana es más susceptible d~ sufrir 
patologias como vagancia, prostitución, o la pornografia 
en sus diferentes formas. Encontramos que los grupos 
vulnerables son en este delito los menores que no viven 
en sus casas (mejor conocidos como niftos de la calle), o 
aquellos menores que son descuidados por sus padres. 
Pero también la delincuencia organizada roba, corrompe y 
seduce nifios con el fin de cubrir el mercado pornográfico 
infantil. 

Definitivamente la utilización de los menores de 
edad es bastante dinámica y diversificada. 

Al menor de edad se le puede tratar como un esclavo, 
maltratar, abusar sexualmente de él, utilizar en la 
pornografia, hacer tráfico, o prostituir, en fin, el nifto 
por su escasa fuerza fisica no puede resistir los 
ataques de los mayores, y es el momento en que hay un 
abuso, hay una gran ventaja, y es lamentable que esto 



suceda en un mundo (civilizado,) ; porque donde se realizan 
este Üpo de practicas :ie\niega la civilidad de cualquier 
cultura. 

Asi, para. poder desarrollar este estudio, 
inicialmente hemos de analizar algunas acciones y 
conceptos que nos permitirán entender la idea 
generalizada sobre lo que seria la pornografia infantil. 

Luego, hemos de analizar como nuestra legislación 
trata de llevar a cabo la protección juridica del menor, 
a través de los diversos delitos que el Código Penal 
establece especialmente el de pornografia infantil 
tipificado en el Código Penal para el Distrito Federal. 

Y hechos los análisis anteriores entonces podre1T1os 
ya evaluar correctamente, lo que seria el daño 
psicológico, social y juridico de la pornografia infantil 
en México, siendo que evidentemente, este estudio, a de 
ser desarrollado hacia lo que serian los conceptos de 
normas y del derecho. 

Esto lo decimos, en virtud de que continuamente se 
habla de situaciones terapéuticas en las que solamente se 
refleja una cierta opinión sin profundidad en ella, en 
virtud de que la especialidad no es de terapeuta, sino 
básicamente de Licenciado en Derecho, y por lo mismo, las 
propuestas van desde el punto de vista juridico en la 
protección de los menores en contra de la pornografia. 

Sin embargo un niño o una niña cosificados a través 
de la pornografia infantil seguramente maneja 
dificultades en la vivencia y expresión del amor, ya que 
éste fue experimentado en sus vidas a través de la 
sexualidad desde la perspectiva adulta. Lo más común es 
su baja autoestima la que redundará en el convencimiento 
de que solo son capaces de funcionar en una actividad 
sexual como la pornografia o la prostitución. Por lo 
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tanto, estas observaciones terapéuticas ¡:¡oco profundas no 
·están ·por demás. 

Lo anterior, en virtud de que el nil'lo victima de 
cualquier delito de tipo sexual debe ser tratado 
oportunamente para que no existan dal'los profundos en su 
personalidad, y el resentimiento a ·la sociedad, sea lo 
menor posible, para que no haya, futuros delincuentes 
altamente peligrosos. 

Lo antes mencionado radica en que· a la sociedad le 
interesa tener a sus integrantes. lo menos contaminados 
posible para que cumplan con las normas de derecho que se 
les imponen. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS SOCIOLÓGICOS 

Para poder observar las repercusiones socio
juridicas de la pornografia infantil en México, es 
necesario crear un marco de referencia sociológico, que 
va de lo general a lo particular, donde el concepto de 
sociedad y la relación inter-social fijen el esquema que 
debemos utilizar para poder evaluar esas repercusiones de 
tipo social en lo que es la pornografia infantil. 

Ev iden temen te, en la llamada vida moderna existen 
fenómencs que traspasaron la barrer;:, de la c.rganización 
social, se han degenerado los conceptos sociales, y han 
repercutido en las perso:ias haciendo algunas de éstas 
inhumanas y faltas de ética, quienes utilizan su ingenio 
y los avances tecnológicos para corromper a los ninos y a 
las ninas y obtener provecho económico. 

Asi en lo que es el derecho en el movimiento social, 
vamos a elevar consideraciones socio-juridicas de la 
porncgrafia infantil en México, iniciando con establecer 
conceptos sociológicos principalmente de la familia. 
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1.1. LA SOCIEDAD. 

El hombre es un animal social que no pude subsistir 
solo, necesita de la convivencia de otros individuos de 
su especie, interactuar en grupo, Joseph H. Fichter nos 
da la definición que dice: "Desde el punto de vista de las personas 
que la constituyen, la sociedad es un gran número de seres humanos que 
obran conjuntamente para satisfacer sus necesidades sociales y comparten una 
cultura comim"1

• 

Esta definición es muy clara y nos habla de la forma 
de interacción en conjunto del hombre con sus semejantes; 
todos los actos que realizamos dentro del grupo a que 
pertenecemos van a afectar a la sociedad, por lo que debe 
e~:istir una perfecta organización de ese gran número de 
personas. Esta organización se debe lograr a través de 
normas de tipo juridicas y sociales, que rijan la 
conducta de los individuos en su conjunto. 

El autor José Nadarse quien desde el momento en 
·que nos elabora un concepto de 1 o que es la sociedad 
refiere: "Vamos a ceñir ahorn el concepto de sociedad a una clase de 
agrupación humana permanente, que tiem• una cultura definida y un 
sentimiento y una conciencia más o menos libre de los v!nculos que unen a 
sus miembros en la coparticipación de interl'Ses, actitudes, criterios de valor; 
sociedad es cualquier grupo humano relati\•amcnte pernl<lnente, capaz de 
subsistir en un medio físico dado y con cierto grado de organización, que 
asegura su perpetuación biológica y el mantenimiento de una culturil, y que 
posee, además, una determinada conciencia de su unid.id espirituill e 
histórica":, 

1 11. íi\h1er. Jo1<ph: "Soci<•k~ia", Oorcclon.i. Edih~l lliblintm ll<rdtr. O«ima <Jición, 1974, ¡>Ogina lll. 
: SNM>C, J~: "Elcmtnto•d< S..•iolv~I.>", M~'"'" l'dil>l<Í.11 S<l«:lor, Trigklma S<pnJ.t nlkión. l'l'I~. 
J'olginoJ. 
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Lo anterior, nos lleva a considerar que el grupo 
social debe necesariamente estar debidamente organizado. 
Y esta organización, se la ha de procurar a través de la 
formulación de normas que hacen una organización 
politica, estructural de la población asentada en· 
determinado territorio, que establece cierto gobierno 
basado en el derecho y en las normas, para que a su vez 
trate de organizar a la población en su conjunto. 

Esto se realiza para lograr la permanencia de la 
entidad social, y darle a ésta, la posibilidad de tener 
un avance social significativo, a través de lo que seria 
un desarrollo tanto colectivo de toda la sociedad como 
individual. 

Y por supuesto, debe de asegurarle a la entidad 
llamada familia, esa posibilidad de poder procrear y de 
esa manera, lograr una mayor y mejor asociación en el 
proceso del cambio de actitudes que de alguna manera, se 
llevan a cabo dentro de la organización social. 

Para poder estructurar con más detalle este inciso, 
lo hemos dividido en dos, para hablar de los factores que 
afectan a la sociedad como grupo y como estructura 
social. 

Así vamos a abrir el primer subtitulo: 

1.1.1. FACTORES QUE AFECTAN A LA SOCIEDAD. 

Existen diversos factores que afectan a la sociedad, 
que provocan cambios sociales, que repercuten en toda la 
población; entre ellos se encuentran el psicológico, 
demo~ráfico, económico y cultural, los cuales van ha 
influir en el comportamiento de todos los que integramos 
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la sociedad, y en determinado momento, dicha influencia 
podrá afectarnos o no hacerlo. 

Empezaremos hablando del factor demográfico. El 
autor Francisco A. Gómezjara, nos dice que: "Al conjunto de 
individuos que forman una sociedad se le llama población. La población es 
un hecho dinámico que se encuentra en movimiento constante".3 

Cada minuto del dia nacen 
personas, pero debido a los avances 
más alta la tasa de natalidad que la 

y mueren miles 
médicos actuales, 
de mortandad. 

de 
es 

En la actualidad existe en todo el mundo un problema 
muy grave de sobre-población, lo que ha provocado que las 
fuentes de empleo sean cada vez más escasas, y que los 
salarios bajen ante el aumento de demanda de trabajo, por 
lo que las personas se ven obligadas a buscar fuentes de 
empleo ilicitas. Sin importarles el dano que llegan a 
causar dentro de su comunidad con dicha acción, ya sea 
robo, venta de drogas, prostitución o la pornografia. 

Tan solo en México en el ano 2000, existiamosnoven~ 

y siete millones cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientas doce personas, 
de esta cantidad en el Distrito Federal habita aproximadamente un diez por 
ciento, de la población total del pa{s. • 

Lo anterior ha traido consigo desorganización 
social; la misma se ve reflejada en la falta de seguridad 
y los altos indices de delincuencia, esto ocurre no sólo 
en la Cap1•;.al, sino, en las demás ciudades más sobre
pobladag cie l·~éxi:.:o como Guadalajara con seis millones 
trescientas \'t'intidós mil dos personas~, ciudades en donde es 
di !icil c-aciriicar la "delincuencia" y ~n donde existe 
mayor comercializacion de mercancias tanto licitas corno 
ilícitas. 

1 (i1.\lllUj;"irJ. I rJ.nd)C\l A.: ··~\.,.¡,,¡¡'t:t1t"', Mc\ico. ldihlfi.11 Purnl.1 S. A·. \"i¡;::~im.a tmi:ra cJic:ión, 19">2. 
t DJtll~ ot'-lcnii!~'\ Jd l~l:lil, X\ CtnJ-O Gt"n~r;ll Je Pvbl.lciún \ \'i,imd.:L. ~000. 
~ ÜJll>) obccniJ .. n Jd l'\U..H. C(nS-O Genl"r.il d-c Ptlblacklf1 ~ \'i~ic:ndJ. ~OCtO. 
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Angeles Cruz, reportera de el periódico la Jornada 
nos dice lo siguiente: "Elena Azaola investigadora de El Colegio de 
México. Afirma que el problema de explotación sexual comercial de niños no 
ha sido objeto de estudio en el país y todavía no es posible comprender los 
rasgos que el fenómeno tiene tanto a nivel nacional como regional o local..." 

... " Azola seleccionó para su estudio seis ciudades en las que existen 4 mil 
600 niños victimas ele la explotación sexual comercial de niños: Guadalajara, la 
segunda zona urbana míls importante; Ac,1pulco y Cancún, Jos centros 
turísticos más destacílllos; y Tapachula, Tijuana y Ciudad Juárcz, principales 
puntos fronterizos. Con excepción del Distrito Federnl no existen otras 
localidades dondc haya un mayor nÍlmero de afcctados.'' 6 

Por lo antes expuesto, es importante observar la 
relación que existe entre la desorganización social y los 
altos indices de población. 

El factor psicológico es un elemento muy importante 
en la vida social, el ~stado en que se encuentren los 
individuos que integren un d~lerminado grupo, tendrA 
repercusiones, tanto sociales como juridicas, mismas que 
son visibles al momento de realizar una evaluación 
general. Cada sociedad se comporta de manera diferente, 
C'1 ?·:é:-: ico actualmente existen muchos problemas 
patológicos como la neut·osis, la paranoia, y otras, que 
pueden ser resueltas de manera inmediata o a largo plazo 
ccn medios de distracción (música, cine, teatro, baile, 
televisión), en los que el sujeto encuentra salida a sus 
malestares emocionales; y problemas como el estrés tipico 
de la ciudad, que provocan altos porcentajes de delitos, 
y por lo general la población infantil es susceptible de 
ser afectada. 

'l:n11. ,\n~<l<i: ·1..-. r""'"ucii'n infan1il '" a.ccnw": 1 .. lornad3. nmn.ro 5170, olloXVll, Mhlco l>. F~4 
Je C"nrro Jd ~001. J'ififl.1 C'~nt~f°"·'ít.lJJ.) f'3&ina )}, 
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El Profesor Manuel Mas durante el seminario titulado 
"Emociones, Drogas y Cerebros" celebrado en agosto de 
1994 nos expresa lo siguiente: "Existe una cierta predisposición 
genética hacia las enfermedades psiquiátricas tales como la esquizofrenia, 
pero no se puede decir que sea determinante, ya que "el ambiente, la cultura y 
la educación influyen en mayor medida". Determinadas patológicas 
heredadas no tienen por qué m,111ifcstarse si no se produce un detonante 
sociocultural o ambiental. Incitar a la violencia sexual puede pro\'OCar el 
desarrollo de conduelas agresi\•as que hubieran podido no manifestarse, en 
individuos predispuestos genéticamente, de no haber sido por semejantes 
esllmulos exleriores."7 

Gómezjara, refiere lo siguiente: "Esto conduce a 
demostrar la existencia del factor psicológico como uno de los elementos más 
importantes de la vida social. De hecho, se plantea una relación entre la 
psicología y J,1 sociología en cuanto disciplinas llUe estudian al hombre desde 
ángulos distintos. La importancia que tiene esta relación, originó el 
surgimiento de una disciplina nueva, la psicología social, que investiga las 
relaciones enln.' sociedad e indi\•iduo". 6 

De lo anterior es de apreciarse que existe una 
estrecha relación entre ambas disciplinas, y que para la 
sociolog ia es muy importante la ayuda de la psicologia 
para estudiar a los individuos que la conforman. 

El factor económico diriar.ios que es el más 
importante de los cuatro que mencionamos en este inciso. 
La economia Jo mueve todo, es el motor de la sociedad. 

Las poJiticas económicas actuales han llevado a la 
desaparición a Ja clase media, en la actualidad es más 
.,-:arcacl:i la pobreza, y las promesas de campal\a 
presidencial de Vic~nte Fox de elevar el nivel económico 
de las clase5 necesitadas, se quedan en el aire; en la 

~IJ.\1, \Lmu1.·I. "P1\ff,l-'frJ!i.J,. l'r..>~11tUt:il\n lnf.vuir': Midrid Elptu\1. 2001, N~iN m lnrcmct 
\\.>\\\.3)<.)d,lCi,\n·.l,-p'I llfS f\.Yn'"fX'l.l.hlni 

"(iómC'IJar.l. I rand~.:u r\: (>r. CiL. rJ.•iru ~.al. 



11 

familia de clase baja no solo el padre debe trabajar, 
sino también la madre e incluso los hijos, esto para 
poder obtener el sustento diario; y aún cuando, según 
reportes del Instituto Nacional de Estadistica Geografia 
e Informática de México el desempleo ha bajado, el nivel 
de adquisición también ha sido flagelado y con el salario 
minimo actual solo alcanza para comprar un kilo de carne, 
lo que a provocado que niños y niñas de trece o catorce 
años busquen una salida fácil, dedicándose a la 
prostitución o dejándose video-grabar o fotografiarse. 

El desempleo provoca que aumenten los indices 
delictivos, el descuido y el maltrato a los niños, al no 
existir el suficiente numerario para que la familia pueda 
llevar una vida decorosa. La sociedad en general se ve 
afectada por el fenómeno de la pobreza. 

El factor cultural también es importante en la vida 
social, Joseph H. Fichter refiere lo siguiente "La cultura 
está hecha por l'I hombre, y en genernl puede decirse que lodo lo que el 
hombre hace es parle de la cultura. El hombre es por naturaleza un animal 
social, productivo y creador, y el sistema sociocullur.11 total es producción del 
hombre. Podemos decir que lodo en la \•ida de grupo y lodo en la sociedad 
es un producto cultural. Ha sido cultivado a trav~s de las generacionL'S de la 
historia humana." 1 

Hemos visto que todo lo que produce el hombre es 
parte de la cultura, y que está intimamente ligada a 
ella, por lo que cualquier cambio cultural afecta a la 
sociedad, en forma benéfica o negativa, en virtud de que 
ésta se encuentra en perpetuo ffiovimiento, ya que no 
existen sociedades estáticas, tanto en relación con los 
individuos que se ven identificados con ella, como con 
otras culturas. 

' 11. fich1cr. fo><pll. o~. C:il., p.liiu ~69. 
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En México la combinación de culturas, tanto 
autóctona como la española, a creado un mosaico de 
creencias, formando una cultura nueva (criolla) y muy 
particular. Existen subculturas dentro de una mayor que 
le da identidad, como son las de los obreros o los 
politices, cuyas prácticas difieren mucho unas de otras. 

1.1.2. FUNCIONES DE LA SOCIEDAD. 

Prácticamente, la función básica de la sociedad, es 
lograr una cierta cohesión en su unidad espiritual e 
histórica, y obtener un medio a través de cual pueda 
asegurar su perpetuación biológica, para que la 
permanencia de dicha sociedad, pueda convertirse en una 
realidad. 

Asi tenemos como desde el punto de vista general, la 
sociedad tendr6 una cierta disciplina especifica a través 
de la cual, se estudian y se analizan sus factores de 
tratamiento social, que es la sociologla. 

Evidentemente que las funciones prácticas que tiene 
la sociologia, son definitivamente trascendentales, en 
virtud de que al avanzar el movimiento social, va a 
denotar los factores que de alguna manera favorecen el 
desarrollo y hacia que lugar encausarlo. 

La función principal de meaio social, será eso, 
lograr cierta organización, que per:nita su cohesión y su 
unidad, para tener una permanencia o existencia que 
garantiza su perpetuación biológica. 

Ahora bien, Luis Recasens Siches en el momento en 
que nos ofrece algunas explicaciones sobre lo que es la 
sociologla y la función de la sociedad, nos dice lo 
siguiente: "La sodologf,\ es y quiere ser una ciencia de Jos hechos sociales, 
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tal y como estos son, tal y como funcionan, no significa que la sociología no 
tenga una función práctica. La tiene y ciertamente de superlati\'a 
import.mcia, de largo alcance y máximo interés, para la polltica de la 
legislación, para la política de la administmción, para la ciencia del derecho, y 
para todas las tareas de reforma y de mejora para todos y cada uno de los 
aspectos de la vida social." 

"La Sociologfa ella sola, por sí misma y nada más, no puede suministrar 
ningún ideal, ni sugerir idea técnica para la acción, ya que ella estudia 
únicamente lo que es, y no formula juicios de valor, ni inquiere lo que debe ser 
o lo que deba hacerse. Lo que debe ser o lo que deba hacerse se funda 
siempre en estimaciones, en valoraciones, y criterios axiológicos sobre los 
cuales nada saben las ciencias puramente teóricas como la sociologfa." 10 

Ciertamente como dice el autor citado, la sociologia 
tiene interés para la politica legislativa, para la 
politica administrativa y para la ciencia del derecho. 

Asi tenemos, que las tareas de forma y mejora de 
todos los aspectos de la vida social, van 
intercomunicados a situaciones tanto axiológicas como 
ontológicas del ser y del deber ser del derecho. 

Dicho de otra manera, estos aspectos que dan a la 
norma razón de ser del sujeto, van a determinar desde el 
punto de vista axiológico, el deber ser del sujeto dentro 
de su conglomerado social. 

Y desde otro punto de vista, de la ontologia se va a 
aplicar al ser hacia la relación inter-social y el trato 
digno al mis~o ser. 

Sobre lo anterior nos explica el autor Rafael 
Preciado Hernandez, lo siguiente: "Aplicando al derecho la 
di\'isión de las disciplinas filosóficas que hace alusión la filosofía moderna a 

111 R«•hC'O\ Siche\, Lui~: ~-,cioloSí.t .. , M1hko, Editorial Pot'TÚa. S. A., \'i¡HhN ttrct'ra edición. 1993, 
p~~inJ I~. 
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base de los dos conceptos fundamentales del ser y del deber ser, la filosof!a 
del derecho se ha dividido individualmente en ontología jurídica, que tiene 
por objeto el estudio del ser del derecho, y la axiologfa jurídica que 
comprende el estudio de los valores supremos del derecho; la determinación 
de lo propio en la idea del derecho, y la noción de lo juslo."11 

Derivado del funcionamiento de la sociedad, y 
observando a través de la disciplina de la sociologia, 
vamos a encontrar que el sujeto va a contener un cierto 
ser de derecho natural, que exige respeto en la relación 
ínter-social. 

Al igual que ese individuo, el semejante también 
debe tener una esfera juridica de protección que le 
otorgue la seguridad juridica en su persona, en sus 
bienes y en su derecho. 

Y de igual manera, los grupos sociales, también en 
forma integral, van a tener esa posibilidad de contar con 
una identidad, que debe ser respetada y por lo mismo se 
deben establecer las normas idóneas para ello y lograr 
asi la organización y la convivencia social. 

1.2. GRUPOS SOCIALES. 

Hemos estado continuamente hablando de los grupos 
sociales, pero hasta el momento no hemos hecho una cierta 
definici6~ de ellos; para esto, quisiéramos citar las 
palabras del autor Ely Chinoy quien sobre el grupo social 
estima lo siguiente: "Un grupo social se componL' de un cierto 
número de personas uniJ,ls por una rL'tl o sistL•ma de relaciones sociales. Sus 
miembros interactúan l'nlre sí en un,, forma m,\s o menos estandariz.1da, esto 
es, dentro d" las normas o ('StánJares acept.idos por L'I grupo. Sus rel,KionL"S e 

11 Pr~·dJdo Hcm.\~Ja. R.Jf:tcl: .. ~C'Ck'11C'' Je t"iluStitb del l>crtdk, .. , \IC\ICO, l"d1h'ri1! Ju:t.. ()kim.s rrirncra 
cJki\·in. IQQ~. r.ttin.13S. 
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interacciones se basan en gran parte a un sistema de roles y de estatutos 
interrelacionados. En mayor o menor medida, están amalgamados por un 
sentido de identidad o de semejanza de intereses que les permite diferenciar a 
los miembros de quienes no lo son."12 

Nótese como la necesidad de una identidad que haga 
la cohesión en el grupo, va a ser la parte fundamental a 
partir de la cual se forma el grupo social. 

Evidentemente 
distinguir a las 
social. 

que esta 
personas que 

formación también 
no son de dicho 

debe 
grupo 

De ahi, que se va empezando a alzar una cierta forma 
de objetivos que persiguen los grupos sociales y que de 
alguna manera van a formar la diversidad de grupos 
humanos asociados, y por supuesto con una cierta 
ideologia distintiva. 

1.2.1. OBJETIVOS DE LOS GRUPOS SOCIALES. 

Evidentemente que la asociación 
sociales, y la identificación 
principalmente, serán en principio la 
dicho grupo social, tenga una vida en 
intereses en común. 

de los grupos 
de intereses 

necesidad de que 
común o tenga los 

Sobre de esto, del autor Logan Wilson, nos cometa: 
"Cuando se considera al grupo social como un grupo compacto, es porque las 
tramas de relaciones o los sistemas de institucionl'S que comprenden, serán 
compartidas por elementos y condiciones básicas de la \'id.i común". 

"ChiM>'• El): "lnnv.lucckln a la SocioJoib", Editori>I PaiJ.>~ dt<im.J ,,.,t;i rJkión. 199'1. ~in.> $S. 
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"La sociedad de un grupo en el cual están presentes todas las 
instituciones necesarias para la existencia individual y colectiva, o sea dentro 
de este grupo que todo lo abarca se podrá encontrar la multicidad de grupos 
formados por los hombres en el curso de su vida colectiva."13 

El grupo social como vimos en el inciso anterior 
tiene una cierta identidad, y va a contener también un 
cierto objetivo directo, como es la posibilidad de que a 
través de la identificación de intereses y una cierta 
vida en común, puedan tener aspectos de sentimientos 
solidarios que les permita ayudarse mutuamente, y de esta 
manera desarrollarse dentro del conglomerado social más 
grande. 

1.3. ESTRUCTURA SOCIAL. 

Evidentemente, vamos a encontrar también diversas 
estructuras sociales que con otras palabras se han 
denominado como los estratos sociales. 

En este, cada grupo social 
dependiendo ::;iempre de su estatus 
llevan a cabo su propia existencia. 

se va 
y la 

a identificar 
manera en que 

Asi, para poder e>:plicar este concepto del estrato 
social o bien de estructura social, hemos considerado 
dividirlo en des, para observar la infraestructura o bien 
la estructura sobre la cual se va a basar el conglomerado 
social, la superestructura en la que de alguna manera ha 
de desarrollarse a futuro. 

0 \\'ih .. 1n, l.otan. ·•,\nJfüi~ S«h .. lt,\¡.ÍCll-. Mé\lrn, t'onJ,i dt Cuhura ENnómka. Tm(fl edidón, 1990. 
1'.it=in;s 267. 
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l. 3. l. ESTRUCTURA. 

La estructuración social va a depender de un cierto 
rol o de un cierto estatus que parte de lo que seri~ .el 
estrato social de la persona. 

De ahi encontramos una cierta diversidad de la 
institución y organización social, que le ha de permitir 
al hombre, diferenciar su proceso asociativo de otro tipo 
de grupos sociales. 

Esto le ha de permitir al grupo social una cierta 
independencia como grupo, y a su vez, una identificación 
de intereses que le dan a los miembros de ese grupo 
social, la vida en común y los intereses en común. 

Sobre este particular, Ely Chinoy, nos comenta: "La 
sociedad, desde cualquier perspectiva que se le considere, es una totalidad 
formada por parles interrelacionadas e interdependientes. Desde cierto punto 
de vista la socied.1d es una cornplL•ja estructur,1 de grupos e individuos unidos 
en una tr¡1111a de rel,1ciones sociales. Desde otro punto de vista la sociedad es 
un sistema de instituciones interrelacionadas que influyen unas sobre otras. 
IJesdl.' cualquit•ra di.' las dos pl.'rspt>ctivas, sin embargo, dl.'l'e de \'erSt! a la 
socied¡1d como una totalidad de funcion.rn1ienlo, de un sistema de acción.'' 14 

Hemos de h<icer notar, como el autor citado, va a 
amasar su e~:posición, en circunstancias de la cohesión 
del grupo social frente a lo que seria la naturaleza de 
la comunidad en gm1·~ ral. 

Es en este momento cuando ya podemos observar a la 
fñmilia como ese grupo social a través del cual, se ha de 
integrar, uno de los grupos más pequeftos del conglomerado 
social como es la familia. 
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Asi tenemos que la estructura principal que dentro 
de la familia debe de darse, es una relación de 
parentesco, y una interrelación de filiación entre padres 
e hijos. 

Asi, esa estructura social, va a fijarse a través de 
la norma, que va a crear instituciones de superestructura 
para que la misma sociedad, en este caso el grupo social 
llamado familia, pueda de alguna manera desarrollarse 
suficientemente. 

1.3.2. SUPERESTRUCTURA SOCIAL. 

El autor Jackeus Texier, cuando nos habla de la 
estructura civil y de la superestructura, nos dice lo 
siguiente: " se utili7A1 el concepto de sociedad civil para resoh•er el 
aspecto de la actividad superestructura!. Podemos de momento determinar 
dos grandes niveles superestructura les; uno que M' podria fümmr el nivel de la 
sociedad civil, es decir, el conjunto de organismos comúnmente llamados 
privados y ('I de J,1 sociedad política o Estado; estos correspondl•n a la función 
de hegemonla lJUe el grupo dominante ejerce en toda la sociedad, representan 
también In función de dominación directa o de mandato que se expresa en el 
Estado o en el gobierno jurídico. Estas son precisamente funciones de 
organización )' de enlace. Los intl•lcctualcs son empicados del grupo 
dominante, dehcn cjcrcl'r las funciones sub.tllL•rnas de lwgemonia social y de 
gobierno político." 1~ 

Derivado de lo anterior, vamos a encontrar que la 
superestructura de la sociedad civil, dará la posibilidad 
de organ1zac1on institucional· a través de la cual, la 
infraestruc:ura o bien la estructura primaria, va a poder 
subsistir. 

'' J t'\ia b..:"..uC'\. Cirarii_,..._·¡ ··1c."ric,, de b\ \UflCf'C'\.fructuru ... Mtü;o, Ed1cionn d..• ('u!tuu f\>pul.u. S. A .• 
S.:¡;unJ.;i cdidM. 19Q.\, Nt:,iiu ~1 
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Esto es, que la norma inicialmente va a presentar un 
nivel de estructura en este caso de familia, que le 
permitirá de alguna manera darle la base inicial 
estructural para su subsistencia. 

Pero la superestructura y 
válidos, dependiendo siempre 
individuo adquiere frente a 
instancia, y por supuesto en 
frente a su propia familia. 

1.4. NÚCLEOS SOCIALES. 

el desarrollo van a ser 
del compromiso que el 
su sociedad en primer 
forma inicial y natural 

Dentro de lo que son los núcleos sociale:i, hemos 
escogido a la familia como esa entidad objeto directo de 
nuestro estudio, y, a través de lo que seria la 
concentración de la misma, vamos a pasar a observar 
algunas definiciones de lo que es la familia, a la que el 
derecho le a otorgado un cierto tratamiento normativo 
que le permite su existencia. 

l. 4. l. LA FAMILIA. 

El autor Ignacio Galindo Garfias, cuando nos explica 
algunas situaciones sobre el concepto de familia, nos 
dice lo siguiente: "La familia es un núcleo de personas, que como 
grupo social, ha surgido Ul' la naturale1.a y derirn primordialmente del hecho 
biológico de la gl'neración." 

"Pero dicho grupo social, que se constituye originalmente en las tribus o 
clanes primiti\•os, por necesidad de orden socioeconómico de los pueblos 
ca7 .. lliores y agricultores, y que surgió antes de la formación de cualquit'r idea 
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de Estado o de derecho, ha sufrido una incesante evolución para llegar hasta 
nuestros dfas como una verdadera institución, fuertemente influida por la 
cultura."16 

Definitivamente en lo que es la relación familiar, 
vamos a encontrar una necesidad especifica en la que se 
le da a la familia, toda una normatividad a través de la 
cual, el Estado la trata de proteger y fortalecer. 

El interés de los grupos sociales o de la comunidad 
en su conjunto, en principio se da del hecho de que la 
familia quede debidamente integrada, y como lo habiamos 
ya sugerido anteriormente, como fines de los grupos 
sociales, que dentro de la familia, a raiz de los 
sentimientos y circunstancias de moral, de ética, de 
costumbres y de religión, nazca la solidaridad dentro de 
la propia familia. 

l. 4 • 2 • TI POS DE FAMILIA. 

A fin de seguir analizando cuales serian los 
aspectos fundamentales de lo que la familia es y 
significa, hemos de considerar a dicha familia desde 
varios ángulos de vis ta, asi, vamos a elevar algunas 
definiciones sobre los tipos de familia. 

a) FAMILIA CONSANGUÍNEA. 

Se refiere mas que nada, a lo que seria la relación 
filial entre padres e hijos; incluidos por supuesto, los 
ascendientes como serian los abuelos. 

"O•lindo G>rfi,;, l¡;nnoio: •Jlcrc.:h.1 Ci•il", Mc\ko. fdi1orl.:il r~ S. A .• [)(<im> rrimtta rJit:ión, IWI, 
p;¡in• ~ 13. 

.; . . ~ 
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De lo antes mencionado Francisco A. Gómezjara, 
refiere lo siguiente: "Esta primera etapa se llama consanguínea. 
Aquí los grupos conyugales se clasifican por gcnerncioncs, el lazo de unión de 
una generación a otra es el parentesco, y éste, puede ser por consanguinidad 
lineal (padres e hijos) o colateral (entre hermanos), es decir, personas 
relacionadas por la sangre. La segunda forma de parentesco es por afinidad, 
esto es el producido por el matrimonio (esposa y esposo, cuila dos, cte.)" .17 

Estos lazos, son de consanguinidad, y surge de éstos 
el derecho de sangre para seguir a aquel progenitor, del 
cual lleva su sangre y que de alguna manera incluso, se 
establece el derecho de nacionalidad, a través del Jus 
Sanguini; cuando el parentesco es por consanguinidad 
lineal; ya que la sangre del progenitor, o de la relación 
filial entre padres e hijos y los descendientes, que 
serian los abuelos, debe necesariamente llamar a la 
cohesión y a formar el grupo social estructural llamado 
familia. 

b) FAMILIA PUNALÚA. 

Marcela Olavarrieta, cuando nos explica el concepto de la 
familia punalúa, nos dice lo siguiente: "Consistió en el paso de 
excluir a los hermanos y hermanas del comercio sexual reciproco, 
nmpliándose ns! ),, extensión de la prohibición del incesto. Apnrt'Ció un tipo 
de matrimonio por grupos; Cildn grupo conyugal se encontr,1ba constituido 
del modo sir,uicnte: una serie de hcrm,mas, es decir de mujeres pertenecientes 
a una misma gcner,1ción dentro de una familia, e induyendo prirnils en 
Sl'r,undo o tercer grado; eran mujeres comunl's dl• una serie de maridos 
comunes de ),, cual estaban l'xduidos sus propios hermanos es decir 
hermanos uterinos y demás miembros de la misma generación dl'Jltro de l,1 
familia." 

,. Gomtljara. fr<U1<i1<0 A.; Ob. Cit .• riilna 116. 
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"Este tipo de familias se observó en Hawai; ah! fue donde Federico Hengels 
afirmó; cierto número de hermanas carnales y más lejanas, eran mujeres 
comunes de sus maridos comunes, de los cuales quedan excluidos, sus 
propios hermanos. Estos maridos, por su parte, no se llamaban entre sí 
hermanos, pues ya no tenían necesidad de serlo, sino punalúa, es decir 
compañero íntimo, como quien dice asociado. De igual modo una serie de 
hermanos, de esas mujeres se llamaban entre sí punalúas." 18 

El incesto era común en los grupos sociales en donde 
no habia mucha población, de tal manera que ese conjunto 
de hermanas que se casaban con otros hermanos, quedaba 
como compañeros intimas punalúas. 

Esto evidentemente es una clase de grupo familiar, 
que de alguna manera puedo lograr una mayor cohesión, en 
virtud de los lazos de sangre y de consanguinidad que de 
alguna manera pudieron tener, y la solidaridad familiar 
podría darse con una mejor y mayor incidencia dentro de 
este tipo de familias. 

c) SINDIÁSMICA 

Julián Buitrón Fuentevilla, al explicarnos algunas 
situaciones de la fa::iilia sindiásmica nos dice: "Se llama 
famili,1 sindiásmirn, y¡¡ <¡ue se obsen•,1 (,, p.1reja conyugal. Un hombre vi\'e 
con una mujl'r, pero mientras que a 1'.>sta, por lo menos mientras dure la 
unión, se le exige fidelid,1<l l'Slrirt.i, se castig,1 Sl'\'l'raml'nle <.'! adulterio 
femenino, en r.imbio l'I varón goza del den>eho de infidelidad ocasional o 
incluso il l.i plllig,1mi,1. En l'5la fase d,•J vinculo conyugal, plll'lll•n disolverse 
füdlmente por amb,1s p.1rtes y los hijos sol,1menle pertenecen a la m,1dr<.'.'.i; 

'' Ol;i,omil.':il. \t~m:l.1· "'I~ fJm1h4 11"') ... ~hJrlJ fap.lft.1. f"Jih~::ll V.~.Lll .. N):unJ.i f'dick'n, l~b. 
pJ>i<U 11~. 
1
• 11um\\n 1 ui:nle\ill.i. Julia.'1: .. lktte.~1 de hmili.1"º. fllllé'\Íeo, [Jítl.'lrl!I Ju\. lm:cn cJi4'ión IWO. rJgín.t 11. 
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Evidentemente que es el machismo y la superposición 
del hombre sobre la mujer, van todavia a generar esa 
posibilidad de que el hombre pueda ser infiel en la 
relación conyugal, mientras que la mujer era totalmente 
condenada en este tipo de organización social. 

No debemos ol viciar, que dependiendo siempre de la 
sociedad, dependiendo de la época, de la situación 
territorial, serán las costumbres y usos normativos que 
se den a la familia para que esta necesariamente tenga 
una cierta organización y pueda de esta manera 
desarrollarse. 

d) POLIGAMIA 

Del contenido de la poligamia nos habla el autor 
Leandro Azuara Pérez en la siguiente redacción: "La familia 
monogámica que es la que existe en nuestra civilización actual, admite la 
exclusividad entre el hombre y la mujer, de tal suertl' qul' el hombre y la 
mujer están unidos por único vinculo que excluye vinculos respccti\•os con 
otras mujeres y otros hombres. La familia monogámlca se distingue de la 
poligámica en que en esta el hombw mantiene \'fnculos jurfdicos con varias 
mujeres, y de la poliándrica, en la cual una mujer mantiene \'Ínculos jurfdicos 
con varios hombres" .:?O 

Evidentemente nótese como la familia poligámica y la 
poliándrica, están de alguna manera intercomunicadas con 
situaciones de la monogamia, en la familia. 

Asi, para poderlas distinguir vamos a pasar al 
siguiente inciso. 

» Muora P<ru. l.<:andru. "Scciokltla"; Mt\k<>. Edi1ori.ll Pumla S. A .. llkltN quinlHdi<ión. 19'12, ~lna 
22'1. 
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e) POLIANDRIA. 

Como lo dijo el autor Leandro Azuara Pérez, en la 
poliandria la mujer mantiene vincules juridicos con 
varios hombres; mientras en la poligámica el hombre es el 
que mantiene vincules juridicos con varias mujeres. 

Estas circunstancias realmente dan una afección a lo 
que seria la integración familiar, y por supuesto, va a 
afectar totalmente, las relaciones funcionales de la 
familia, en su estructuración y la imagen que proyectan 
hacia otros grupos sociales, en los que de alguna manera, 
pudiese venir una disfunción social que desvincule 
totalmente la relación familiar, creando esa falta de 
solidaridad dentro de la familia. Sin que se recurra a 
esas ayuda mutua, que debe existir entre los miembros de 
la familia. 

f) MONOGAMIA. 

Ya también la monogamia habla sido definida por el 
autor Leandro Azuara Pérez, en donde solamente existe un 
hombre y una mujer, de tal suerte que el hombre y la 
mujer están unidos por único vinculo y que excluye a 
todos los demás vincules con otras mujeres y otros 
hombres. 

Es aqul, en donde la individualización y la 
integración de una familia actual, se empieza a dar, en 
un plano monogámico, con las norma ti v idades especificas 
que la propia legislación previene para lograr una mayor 
funcionalidad dentro de lo que seria la familia y su 
contexto social. 
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1.4.3. LAS FUNCIONES DE LA FAMILIA. 

En su aspecto funcional, hemos de denotar, que 
partiendo de su propia conceptuación, la familia tiene 
básicamente la función de darle al hombre de forma 
individual, una entidad en la que puede subsistir, y de 
alguna manera la posibilidad de la procreación y la 
permanencia biológica de dicha fanilia. 

Henry Pratt Fairchild, cuando nos explica algunas 
situaciones sobre el concepto de familia, nos dice lo 
siguiente: "Es la institución social básica. Uno o más hombres que viven 
con una o más mujeres en una relnción sexual socialmente sancionnda y más 
o menos permanente, con derechos y obligaciones socialmente reconocidos, 
juntamente con su prole. Las cuntro formas generales por orden de frecuencia 
conocidas son: la monogamin, la poliginin, la poliandria y l'I matrimonio por 
grupos."21 • 

Las consideraciones que se van cifrando respecto de 
lo que es en si la familia corno un núcleo de la sociedad, 
serán el permitir una célula doméstica cuya unidad logra 
un cierto estatus de las personas frente al conglomerado 
social. 

Asi tenemos, corno también el autor Manuel Chávez 
Asencio: al hablarnos sobre el particular nos cometa: "La 
nueva célula doméstica constituye normalmente una unidad económicn 
independiente. En las sociedndes tradicionales, los \'fnculos de parentesco 
poseen una import,mcia tal que determina de por vida l'I esLltus 
socioeconómico de los miembros del grupo social. Por el contrario, en nuestra 
sociedad moderna la adquisición de un estatus depende de calificaciones y 
habilidades personales que muy poco tienen que ver con relación de 

" Pron F•ir<hitd. 11<111): "l>iccion>rio de wclolo¡la". Ml•ico. Fondo dt Cultura ~conómica. d«lroo quinta. 
edición. 19'11, r.lil"" m. 
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parentesco. En el caso común de In posición social de la familia depende del 
estatus ocupacional del marido,"22 

Esta célula doméstica que es la familia, va a tener 
un progreso dentro de lo que es la sociedad civil, 
dependiendo siempre del estatus que la célula misma pueda 
darse a futuro. 

De ahi, que las necesidades que la legislación 
establece en la obligación de los padres de dar alimentos 
a los hijos. Y comprendiendo dentro de estos la 
preparación, esto hace que dicha familia, pueda tener una 
visión a futuro del desarrollo, que le permita perpetuar 
su permanencia y existencia en esta comunidad. 

1.4.4. ESTRUCTURA DE LA FAMILIA. 

A grandes rasgos, la estructuración familiar, va a 
elevarse a través de troncos. 

Va a surgir el llamado pater familias, como una 
persona derivada de un tronco, y las relaciones han de 
darse en linea recta o en linea colateral. 

Dependiendo siempre de los grados en que se vaya 
bajando o avanzando para alcanzar al pariente colateral. 

Asi tenemos relaciones de parentesco y por supuesto 
relaciones filiales, de tipo consanguineo y de tipo 
civil. 

De ello observamos como la procreación va a darnos 
esa posibilidad de perpetuar la especie, a través del 

l! Chi\t'l Asn1ci11, MJnuel. -La t.i.rnilia en el 1.h.-m;ho, dcrtcho dC' f.unifi.1 )' rel~ll'Ofijuódic:o tMniJiattt•, 
l..lé'\k,1, l'..J11l.'ri3f Pi'CTU·'· $.,\., 5'-a,uni.b tJición 199'), ""¡¡ina 18~. 
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desarrollo de la sangre y por otro lado, vamos a 
encontrar también parentescos de tipo civil que nacen 
entre los cónyuges y entre lo que seria la adopción. 

De ahi, que de alguna manera dentro de lo que es un 
núcleo social pequeno como es la familia, vamos a 
encontrar a un padre de familia, que funge como el lider 
y la principal base de la estructura familiar, junto con 
su cónyuge, que en la actualidad, ahora debido a nuestra 
intromisión en situaciones económicas, ya también tiene 
una cierta responsabilidad en cuanto a la manutención de 
la familia en su conjunto. 

De ahi, nace una relación filial con los hijos,, y 
los diversos derechos y obligaciones que a través de todo 
este trabajo de tesis se han de citar. 

1. 4, 5. LAS COMUNIDADES. 

Un término bastante semejante a lo que es el medio 
social, serán las comunidades, de tal naturaleza, que 
según el autor Henry Pratt Fairchaild la comunidad es: ·un 
grupo que tiene muchas carncter(sticas de la sociedad, pero en peque1)a escala 
y con interest:'s comunes menos amplios y coordinados. lmplicitas en el 
concepto de comunidad enn,ntramos en el áre,1 tPrritorial, un grado 
considerable d1• conocimiento y cont<1cto interpersonal y cierta h,1se esp1.>cial 
de cohesión que J,1 separa de los puntos \'ccinos. La comunidad disfruta de 
una ílUtosuficirncia más limit,1da que lil sociedad, pero dentro de dichos 
limites l'Xiste un,1 asociación más intimíl y una simpíllía más profunda. En ella 
puedl' darse cil•rto nexo especial de unid.id tal como la r.u:a, l'I origen nacional 
o la asociación religiosa." 
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"La comunidad también puede áefinirse como la totalidad de 
sentimientos y actitudes que ligan a los individuos en un grupo de la 
naturaleza del descrito bajo el párrafo anterior.''21 

Vamos a encontrar un cierto subgrupo dentro del 
conglomerado social intitulado comunidad. 

Esto con el fin de poder tener una conceptuación 
diferente de lo que seria la sociedad y la comunidad. 

Podemos encontrar como en lo que serian los grupos 
sociales, el concepto genérico tendria que ser el 
conglomerado social, luego encontrariamos una cierta 
comunidad, y finalmente el grupo social y de ahl un grupo 
más peque~o que es un núcleo como es la familia. 

De tal naturaleza, que estos subgrupos, realmente 
tienen una cohesión en la identidad de intereses y 
criterios de valor, que comparten continuamente en su 
vida cotidiana, y es lo que nos permite formar una cierta 
entidad que se refleja como comunidad frente a oto tipo 
de comunidades. 

Además, debe de establecerse como 
característico esencial la territorialidad. 

un factor. 

Asi, encontramos en ciertos territorios, los usos y 
costumbres serán diferentes para los diversos territorios 
adyacentes. 

Y esto va a forr..ar una cierta identidad entre las 
personas, que les permitirá una mayor y mejor 
compenetración de ellas, y una identificación en lo que· 
son sus actitudes e intereses que les permiten 
interactuar entre ellas en una forma de comunidad. 

u rr~n fairchild. 1 knl)~ Ob. Cit .• p.l¡ino 53. 



29 

Evidentemente, que dentro de· este concepto de 
comunidad, también encontraremos el concepto de familia. 

1.4.6. TIPOS DE COMUNIDADES. 

Básicamente 
comunidades: 

podemos 

a) Comunidad rural. 

señalar dos tipos de 

Esta va a formar parte de un área de asociación de 
presencia mayor que una vecindad, en la que la mayoria de 
las gentes utilizan la mayoria de los servicios sociales, 
económicos, docentes y religiosos, necesarios para su 
supervivencia sobre las actitudes y cc·mportamientos 
básicos; evidentemente, que la comunidad rural, estará 
más que nada dada en medios del campo y la diferencia 
con: 

b) La comunidad urbana. 

La comunidad urbana, pues evidentemente va a tener 
un sitio territorial dentro de la ciudad, y ese 
compartimiento de servicios públicos, de situaciones 
básicas de comportamiento inter-social de las personas, 
se dará a la lu:! de las diversas relaciones urbanas, 
sobre la base de los diversos sistemas que se van 
estableciendo a través de la normatividad, especialmente 
la civil. 
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Debemos de encontrar que dentro de lo que es la 
comunidad rural y urbana, realmente existe una gran 
diferencia en cuanto a la percepción y a la idiosincrasia 
de las circunstancias de la vida. 

Mientras que en la comunidad urbana el hacinamiento 
humano, la explosión demográfica va a darle al 
conglomerado social una mayor estrechez; el campo, en la 
comunidad rural, la necesidad de afección de vecinos hace 
que de alguna manera, la influencia del vecino dentro de 
la comunidad, sea una necesidad propia de la persona que 
habita la comunidad rural. 

Mientras en esta comunidad 
competencia, y los diversos 
funcionamiento social. 

1.4. PATOLOGÍA SOCIAL. 

urbana, el 
factores 

recelo, 
afectan 

la 
e1 

Sin lugar a dudas, al hablar de lo que es patologia 
social no podemos olvidar nuestro tema de tesis, y por lo 
mismo es necesario citar en este momento, alguna 
reflexión sobre lo que seria la pornografia infantil 
frente al desequilibrio social. 

Hasta este momento, hemos podido observar corno las 
funciones dentro de lo que es estructura familiar, pueden 
encontrar ciertas disfunciones en su relación inter
social. 

Nos referimos a lo que es el sindrome del ni~o 

maltratado, el niño en situación extraordinaria, y en 
términos generales, a los problemas económicos y de 
desintegración, que atañe principalmente a la familia que 
es el núcleo más pequeño de la sociedad, a la que el 
deber del derecho es proteger. 
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Asi tenemos como en términos generales, Henry Pratt 
Fairchild, al hablarnos de lo que es la patologia social 
nos dice lo siguiente: "La patologfa es la ciencia que trata de las 
causas, c\•olución y efectos de la enfermedad¡ situación misma de enfermedad 
o anormalidad; la patologra social es el estudio de la desorganización o 
desajuste social, en el que se examina la significación, extensión, causas, 
resultados y tratamiento de los factores que impiden o reducen el ajuste social¡ 
tales factores son: pobreza, paro, vejez, mala salud, idiotez, locura, delito, 
divorcio, prostitución y tensiones familiares." 21 

Evidentemente, que ese concepto de enfermedad social 
a la que se refiere el autor citado, estará dirigido a 
que en la relación entre las personas, pueden darse 
deficiencias producto de desajustes sociales. 

Lo que es la pornografia infantil, 
reflejo de ese desajuste social en que 
actualidad. 

significará 
vivimos en 

un 
la 

El problema de las drogas, de la delincuencia, de 
las situaciones moralmente deficientes, del alcoholismo 
de la prostitución, etc., le dan un efecto o impacto a la 
sociedad que debe de superar necesariamente para lograr 
fortalecerse y consolidar su unión frente a los diversos 
fenómenos que atacan en este caso a ló familia. 

La violencia familiar, el síndrome del niño 
maltratado, el niño de la calle, y demás circunstancias, 
va a hacer que de alguna manera, se sienta un mayor 
efecto d<:: lo qtH: ~eria el movimiento social, sobre los 
desajtistes que la propia sociedad tiene y su afectación 
dentro de la familia. 

Evidentemente, que los económicamente débiles, serán 
los afectados p::incipalrncr.tc por lo que seria la 
desmoralización social. 

11 l1rlt1 rairthíld. llcnf)~ Oh. Cit .. f'.'.~iOJ 112. 
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Ahora bien, en este caso, al hablar sobre patologia 
social, tal y como nos lo explica el autor Henry Pratt 
Fairchild, considera que aquellas personas que afectan a 
los niftos, y los utilizan en la pornografia, son 
anormales, no tiene en si una situación mental firme y 
por supuesto que de alguna manera, van a presentar una 
cierta perturbación que los hace transgredir de esa 
manera al derecho. 

El autor José Nodase, nos explica algunas 
situaciones sobre lo que seria la desviación mental, al 
decir lo siguiente: "Las perturbaciones mentales pueden agruparse 
en dos grandes tipos que comprenden diversas clases de enfermedades: las 
psicopatías, y las demencias." 

"Las psicopallas comprenden las anomélllas pslquicas que no presentan 
graves desordenes mentales. Muchas \'eces el psicópata no presenta 
caracter(sticas definidas de un tipo especifico de trastomo mental, pl'ro la 
expresión de conjunto que ofrece es la de una anomal!a s!quica revelada por 
una conducta incongruente, de reacciones desusadas o improcedentes, que 
con frecuencia ocasionan razonamientos en la Yida soci,11". 

"Estas dC'sviaciones en la anormalidad no son fáciles de advertir en muchos 
casos sino hastd que se agudicen o se ponen súbitamente de m,1nifiesto por un 
hecho cualquiera claramente anormill. Algunas de (ds principi!les cli!ses de 
psicop,1llas de mayor importancia para la conducta social del sujeto son las 
siguientes: la m•urastenia constitucional, la psicosis obsesiva, y lll psicosis 
impulsiva.'' 21 

" 1"\JJJ!o4", Jo«; Ob. Cit .. J'Asln.s J~4 )' n~. 
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Con el objeto de cerrar ya este primer capitulo y 
para afinar los diversos conceptos de sociologia que 
hemos de utilizar a continuación, al hablar de lo que es 
la patologia social en el transcurso de este estudio, 
estaremos refiriéndonos a esa afectación de lo que son 
las personas deficientes de la mente, perturbados o 
desviados, que han de encontrar en la pornografia 
infantil, una cierta satisfacción, o incluso hasta un 
negocio del cual se pueda vivir. 

Esta idea de la patologia social, en los conceptos 
de sociologia, que hemos visto en este primer capitulo, 
nos ayudarán a poder esclarecer cuales serias las 
repercusiones sociales de la pornografia infantil, y para 
esto debemos de abrir el siguiente capitulo. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

REPERCUSIÓN SOCIAL DE LA PORNOGRAFÍA ZNFANTIL 

Para este capitulo, vamos a elaborar algunos 
conceptos que debemos de tener en mente, para que de esta 
manera encontremos las formas a través de las cuales, se 
llega a especializar ya el estudio sobre la pornografia 
infantil. 

Asi, hemos de abrir nuestro primer inciso: 

2.1.- GRUPOS VULNERABLES 

Corno habiamos dicho anteriormente en el inciso 1.4, 
los grupos económicarnent~ deficientes, serán los que de 
alguna manera resienten con mayor incisión los golpes de 
la vida. 

Por lo mismo, serán los que dentro de ese 
conglomerado de la patología social; requerirán una mayor 
atención para lograr que sus derechos, puedan quedar 
sal'-'Os frente a lo que seria un ataque peligroso de la 
propiedad en el que independientemente de afectar la 
dignidad de las personas, se afecte también la 
integración de la familia. 
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De ahi, que el derecho social, debe por fuerza 
atender estas vicisitudes, en virtud de que es su 
objetivo directo de dicho derecho. 

Para poder considerar un concepto de lo que es el 
derecho social y poderlo aplicar a nuestro trabajo, vamos 
a citar las palabras del autor Lucio Mendieta y Núñez, 
quien sobre el derecho social nos dice: "El derecho social es el 
conjunto de leyes y disposiciones autónomas que est,1blecen y desarrollan 
difercntl'S principios y procedimientos protectores en favor de las personas, 
grupos y sectores de la sociedad, integrados por individuos económicamente 
débiles, para lograr su convivencia con las otr¡¡s clases sociales dentro de un 
orden justo. 

El derecho social se clasifica en: 

n) Derecho del trabajo; 
b} Derecho de la seguridad social; 
c) Derecho de asistencia social; 
d) Derecho cultural; 
e) Derecho social internacional; 
f) Derecho agrario; 
g) Derl'Cho social económico." 

"En conclusión, científicamente no es posible di\•idir el orden jurídico; con 
sus complicaciones soci,iles y potrticas; sin ernbnrgo, ac,1démicamente a la 
seguridad social le ubicamos en el derecho social, concebido como un derecho 
nivelador de las desi¡~ualdades existentes en la sociedad, tendiente a alcanzar 
la justicia soci¡¡J para que el estado le proporcione (¡¡ satisfacción de las 
necesidíldes a los grupos con Ull<l moral colecti\'izada."2'> 

El derecho nivelador de las desigualdades 
económicas, será el derecho social. 

:• ~knt1i<t.1 y Siinc1. Ludo: -u derC'\:hO Soci.11'". MC\kf.'I, l:J11Mal Pomj1 s. A .. NO\'cn.1 tJidc.\n 1990, 
p.1~inJ ó6 ~ 67. 
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Evidentemente, que los grupos capitalistas en 
México, han logrado ya avanzar en lo que seria el inhibir 
el derecho social en nuestras normas protectoras. 

Incluso, en lo que seria la presente administración, 
los empresarios han podido llegar al poder público. 

De ahi, que las circunstancias podrian agravarse en 
virtud de que como hemos dicho, uno de los grupos que 
siempre recienten los efectos de cualquier fenómeno o de 
cualquier circunstancia que suceda, serán los pobres. 

Evidentemente, que los económicamente débiles y 
deficientes, van a poder tener una cierta moral 
colectivizada, que los identifica entre ellos, y que de 
alguna manera, la exigencia social requiere que puedan 
quedar incluidos dentro de una cierta seguridad juridica 
que les permita vivir con cierta dignidad. 

Es el caso que en lo que es contexto familiar, cuando 
el grupo vulnerable que es económicamente débil reciente 
los efectos de lo que seria la desaparición de uno de sus 
hijos o bi8n que los mismos padres pudieran alquilar o 
vender a sus hijos para ser utilizados en la pornografia, 
pues simple y sencillamente se ha de observar que se 
requerirá de una estructura de dere=ho social que logre y 
permi u, que a estos grupos de escasa economia, se les 
pueda brindar una cierta protección a través de otras 
instituciones formadas por supuesto por el derecho. 

2. 2. LA PORllOGRAFÍA CO~!O PROBLEMA SOCIO-JURÍDICO. 

Sin duda, el problema respecto de la utilización de 
los menores de edad en la pornografia, es una de las 
situaciones que de alguna manera van a causar traumas no 
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solamente al menor de edad, sino básicamente a todo el 
conglomerado social. 

Asi 
son los 
fin de 
mujeres, 

tenemos que es lamentable que incluso en lo que 
puestos de periódico, podamos encontrar un sin 
revistas pornográficas para hombres y para 

que se venden sin ningún control. 

Evidentemente en este caso, corresponderá al 
Secretario de Gobernación como encargado del despacho, y 
como representante del Ejecutivo, a través de la 
Dirección de Publicaciones y Revistas, el hecho de tratar 
de regular las situaciones dentro de lo que es el puesto 
de periódico, tianguis y el Internet, pero como hablamos 
dicho, el movimiento de capital es mayor que lo que seria 
la protección que requiere la población frente a la 
pornografia. 

La perspectiva social, va aparejada de lo que es la 
economia y la producción del capital, frente a la 
utilización pornográfica del menor. 

Asi, para poder considerar suficientemente los 
conceptos a los que nos estamos refiriendo, es 
indispensable citar por lo menos una definición de lo que 
por pornografía debemos entender. 

Asi el diccionario de la lengua espaflola, 
monento del que hace una definición de lo 
pornografia es, dice que es lo obsceno. 

en 
que 

el 
la 

'f a lo que es lo obsceno, el propio diccionario 
dice: "Que presenta o sugiere maliciosa o groseramente cosas relacionadas 
con el ~cxo"= 1 

:· 01c('ionJtio lat\1u\~. ~l~·\ko. [Jitori.:al LatOU\ioe, 1991. pJ¡¡in.a 466. 
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La presentación grosera, grotesca o maliciosa del 
sexo, es una consideración de la obscenidad pornográfica. 

Evidentemente, en lo que es lo relacionado al sexo, 
puede presentarse en una forma artistica también; sin 
tener ese toque de obscenidad, con el que de alguna 
manera dicha representación se hace pornográfica. 

Ahora bien, para tocar las diferentes situaciones de 
problemas socio-juridicos que van surgiendo de esta idea 
de la pornografia o de la obscenidad de la presentación 
del sexo, hemos considerado básicamente seis puntos son: 

l. La pornografia infantil; 

2. El propósito de la pornografia infantil; 

3. La relación existente entre la pornografia 
infantil y el delito de violación; 

4. La proliferación 
infantil; 

de material pornográfico 

5. Las acciones de la sociedad civil en el mundo 
contra la pornografia infantil; 

6. Las acciones de la sociedad civil. mexicana contra 
la pornografia infantil. 

Para desahogar todas y cada· una de estas 
situaciones, hemos abierto un inciso para cada una de 
ellas. 
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2.2.1. PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

Los ataques directos que corno abuso sexual al menor 
se dan continuamente, estarán intirnarnente relacionados 
con lo que seria la configuración de la familia y los 
altos indices de pobreza. 

En el periódico el metro, el 12 de julio del 2001, 
el periodista Gerardo Campos Salmerón publicó un 
reportaje el que expresa lo siguiente: "El hambre, la 
desintegrnción famili.ir, la pobreza, las injusticias en la calle, el abandono, la 
negligencia y la violencia en el hogar son sólo algunas de las causas que 
arrojan a menores de edad a vender su cuerpo o a ser explotados sexualmente 
por quienes buscan tener un placer sin riesgo de ser contagiíldos por SIDA o 
por deseo sexual des\•iado, según han concluido expertos en la materia, como 
Elena Azola." 

"Los menores de edad inmersos en la explotación -y.1 sea por contacto 
sexual o pornografra- llegan a recibir desde 20 pesos hasta tres mil, dinero que 
utilizan fundamentalmente parn adquirir bienes de consumo que de otro 
modo serian inaccesibles para cllos."211 

La pornografía y la prostitución infantil se han 
di fundido por el exceso de hogares desintegrados y por 
tanta pobreza que existe en la actualidad; la pornografia 
infantil c>:iste porque hay quien consuma el material y 
porque hay muchos niftos en riesgo de caer en ella, por la 
de:sintegración familiar o por la falta de dinero para 
subsistir. 

El fenómeno de la pornografía infantil es más grande 
de lo que pensamos, si se parte del amplio banco de 
fotografías y videos que incluyen a niños y niñas en 

:i C.1111(\.'S S.S!mC'fón. li,·rardo· -t>C'!ill'" S:\UJ.k1 ~ Jntcmtl ... Pcri~ko [I >.tctro, Mt,ic.1 Díuri10 Ftdtnl. 
21 de julio del 2001. l'J~ini 1.a. Scntlln RtS'vujc. 
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situaciones pornográficas, se puede afirmar que el riesgo 
de caer en esta situación también es alto. 

La mayoria de los nHlos y de las nii\as que fueron 
victimas de cualquier delito sexual, incluyendo la 
pornografia infantil, enfrentan heridas emocionales 
graves. 

Las implicaciones que la pornograf ia via Internet 
tienen para las familias y para la sociedad también es 
enorrne, cuantos padres con acceso a este tipo de avance 
tecnológico no expedmentan la zozobra diaria al pensar 
que sus niños y nii\as pueden tener acceso a ese tipo de 
información, sin ninguna restricción a través de una 
simple conexión en la computadora. 

Sin lugar a dudas, la importancia del padre y la 
madre para que el menor de edad no sea victima, son 
puntos medulares en los que puede basarse la actitud y la 
personalidad del menor. 

El autor David Finkelhor, en el momento en el que 
nos explica algunas situaciones sobre lo que es el debate 
sobre la sexualidad en la familia, nos presenta el 
siguiente cuadro: "Existe realmente el potencial de conflicto entre 
aquellos qul' ocasionan una sl'xualidad más abierta dl'ntro de 1,1 familia y 
aqul'llos que están trat¡mdo de proteger a los nirios de una explotación sexual. 
Es útil Sl'p•1rar los elementos de rnd.1 una Je posturas, anticipándonos a una 
confrontacii~n pública, aunque pueda ser de forma exager.1d.i, porque nos 
permite analizar l.1s suposiciones de c,1da uno de los puntos dl' vista; existen 
cuatro temas le<lricos import.mtes sobre los cuales dos partl'S pilrcccn no 1..-star 
de clCUl'rdo, los cuales puedl'n ser expuestos con hall.izgos l'mp!rkos. 

·1. El abuso sexual es el n•sultado Je demasi.1J¡1 represión sexual o 
insuficiente represión sexual. 
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2. Esta realmente relacionada la expresión sexual infantil a cualquier 
beneficio social. 

3. Cuales son las consecuencias a largo plazo para niño de tener sexo 
con un adulto. 

4 . Benefician de igual manera tanto en hombres como en mujeres los 
cambios de la postura social en la familia." 29 

Las situaciones sobre sexualidad dentro de la 
familia, deben de permitirse, deben de hablarse, y debe 
existir la comunicación entre cada uno de los miembros de 
la familia, para que pueda darse esa posibilidad 
sistemática a través de la cual, los miembros de la 
familia puedan conocer de lo que seria la sexualidad, y 
como utilizarla. 

Pero el caso, como lo hemos observado al analizar 
los grupos vulnerables, e!l de que estariamos frente a un 
grupo econ6mica~ente pobre, falto de preparación 
académica (educación formal), que definitivamente está 
~xpuesto a lo que es el atropellamiento por parte de los 
grandes capitales, que en muchas de las ocasiones logran 
tener un gran mercado con lo que es la pornografia no 
solamente i:1fantil, sino también de adultos. 

"'rinl.clhor, U.-id: ",\buw M:\uol al mtnor"; Mé\k:o, ülil<!ÑI Pu. Trrccn rJkión 1990. r!iin.127 y ll. 
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2.2.2. PROPÓSITO DE LA PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

Evidentemente, que uno de los propósitos de la 
pornografia infantil como toda pornografia, es la 
generación de ventas, es la necesidad de establecer 
capitales basándose en la exhibición indecente o grotesca 
del sexo de un niño o de una niña. 

La crisis familiar, es otra de las situaciones que 
se dan en lo que seria el problema respecto a la mal 
formación de la familia, y su exposición de los niños 
principalmente hacia la pornografia infantil. 

Asi tenemos como las posibilidades directas de 
fomentar en la familia una mejor un1on traería como 
consecuencia mayor protección a los niños, en contra de 
la industria de la pornografía que tiene su mercado 
básicamente en Estados Unidos; y le siguen Japón, 
Alemania, Canadá y Australia fundamentalmente. 

De lo anterior, Margaret A. Healy, durante el 
Congreso Mundial Sobre la Explotación de los Niños, 
llevado a cabo en 1996, refiere lo siguiente: "Aunque es 
cierto qul' la disponibilidad dl' la pornograf{a infantil comercial ha declinado, 
hay quil'nes conlinüan l>enefici,'\ndose de su producción y distribución. Li 
producción y l'l consumo comercial existe todavla tanto en Europa y los 
Estados Unidos, como en el Japón. Ade1n.1s se está produciendo material 
"aficion.ido" pornogrMico en muchos paises, entre ellos, l\ léxico, Filipinas y el 
Brasil (a menudo utili1 .. 1ndo a los niños de la calle) para la exportación a 
Norlemnérira." .10 

Lo antes mencionado es corroborado por la Asociación 
Contra la Pornografia Infantil, que en su página de 
Internet nos dice: "El motor principal de 1,1 prostitución infantil en 

"'" ll(JI). M31)'..tí'CI t\.: ··p,,~,~nfl.i. lnf.&ntil ~ PCf'\~C'tha.\ lnlmucion.tle1 ... dcntn1 Jcl Conpno MunJi.11 
S4l~r~· l.i L\plNJC'tOfl SnuJI J< l•lS 1'l"°1. JQQS, rá~iN 7. 

. -- ... ..:.·--· .. :. ' .•. ' 
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muchas zonas es el turismo sexual. Sus practicantes son también los mayores 
consumidores de pomografla infantil y proceden fundamentalmente de 
Estados Unidos, Alemania, Reino Unido, Australia, y Japón."31 

El problema de separación, del divorcio, familias 
unidas por amasia to o por un adulterio, son familias que 
de alguna manera se deshacen fácilmente, y esta crisis 
familiar afecta principalmente todo lo que es el 
desenvolvimiento del menor. 

Asi mismo, la autora Florence Lieberman, en el 
momento en que nos explica alguna situación sobre lo que 
es el efecto del descuido de los menores, nos dice lo 
siguiente: "El descuido y el maltrnto figuran entre las rnzones pam que 
los ni11os sean colocados l'n hogares de adopción en el mejor de los casos, o 
bien estén expuestos a las vicisitudes dl'I medio social en el que se desarrollan. 
Otros motivos son una enfermedad mental o flsica de la madre; el 
comportamiento incontrolable del peque11o; la deserción o la muerte del 
padre; la poca disposición o la incapacidad de la mujer para cuidar a sus hijos 
y el dc>sbarnjustc familiar." 

"Los nitlos que se encuentran en hogares de adopción tienen muchas 
incapacid,1dcs emocionales, físicas e intelectuales. Pocos ingrl's.m en el 
sistema sin cicatrices emocionales. Tienen tanta necesidad de servicios 
ter.ipéuticos como los nii'los perturbados que están bajo tratamiento 
hospitalario. La separación del hogar es una amenaza seria para la estabilidad 
emocional de cualquier niño, a pesar de l,1 cual rara vez participa este 
activamente en la decisión.";' 

Existe la necesidad de protección al menor, e 
incluso, se \'a formando una cierta seguridad jurídica en 
la que las oblig¡¡ciones de protección, van a traspasar 
los di versos derechos civiles que el menor tiene, para 

11
: Au1ciJ(Íl.\n ctin1ra 1.:i. J'.lfThl~nli;i infanlil· .. "ª' dfr.t\ d~ l.1 brut.lli&~r· dt-ntro Je Pomoinfia ~ 

r.rn~IÍ:\Jdún. Mm. AY.."'1.:iJ,;ir·n·Xrí l1r; r..-rn·rlll Jlim 1001. f\J~in.J 10. 
·· l.id)\·nnan. l lori:nc~. ··1 rJNjo ~'lrl.iJI: rl 11in11) >u l.J:nili.f" Mé,ii;;o, [J1lllÑI P.l\- IX'tim.' qutn11 cJkión. 
IQQ~. ¡u~in.t J,t 
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colocarse en situaciones tan de altura como son los 
Tratados Internacionales en donde se están estableciendo 
los derechos del nifto, o bien en nuestras propias 
reformas constitucionales, en donde puede observarse en 
el articulo 4°. Constitucional, en el que los últimos 
tres párrafos de dicho articulo mencionan las siguientes 
garantias para los ni nos: "Los nir'\os y las nir'\as tienen derecho a fa 
satisfacción de su necesidad de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento p.ud su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos 
derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niriez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la nir'\ez."3.1 

A la luz de lo que nuestra garantia individual 
establece, vamos a ir encontrando que la niñez mexicana, 
si contiene un marco jur idico que le ha de proporcionat· 
la seguridad juridica que necesita para poder 
desarrollarse de una forma segura y además sostenida 
permanentemente. 

El caso es que a pesar de las inmensas legislaciones 
existentes en protección de los derechos de los niños, el 
fonómeno del nifto maltratado sigue e;:istiendo, asi como 
la violencia familiar, y por supuesto, esto hace que 
lleguen incluso voluntariamente a la pornografia 
infantil. 

"Con11iruci,1n Polnioo d< "" LsloJos IJnlJo• M<>i<11rx"- M~\I'"· r.Jil.,,iol Si>tA. rdldón dtl ;Ulo2001, 
r-J~ina $. 
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2. 2, 3. LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA PORNOGRAFÍA 
INFANTIL Y EL DELITO DE VIOLACIÓN. 

De nueva cuenta, el autor David Finkelhor, al 
hablqrnos de lo que son los abusos sexuales en contra del 
menor, hace una relación directa con lo que seria el 
delito de violación diciéndonos: "Curiosamente algunas de las 
caractcrlstic.is del abuso sexual infantil que lo distinguen de Ja violación son 
similares al abuso físico. En este sentidos~ puede situ;1r al abuso sexual en la 
coyuntura de ambos problemas. 

Se sei'lalan como similares: 

1.- Tanto el abuso fisico como sexual se da entre niños y Jos adultos quienes 
tienen Ja responsabilidad de cuidarles: es decir, se tratan de problemas 
familiares; 

2.- Ambos involucran patrones que se dan por periodos de tiempo muy 
extendidos; 

De hecho, existe cierta evidencia de que no solo se puede dar una relación 
abusiva que continúe por muchos años, sino que además puede ser 
transmitida en Jos procesos de socialización de una gener,1ción a otra dentro 
de la misma familia; 

3.- Tanto el abuso fisico como sexual pertenecen al dominio del trabajador 
ele protección infantil, quien debe negociar a favor de los intereses del nrno 
tanto en la familia como en la comunidad y en el sistema judicial. 

Se sei\alan como diferencias. 

También existen algunas notables diferencias entre el abuso flsico y sexual 
que no han siclo reconocidos suficientemente; 
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1.- El abuso sexual y físico no tienden a ocurrir simultáneamente. Se ha 
encontrado que nuevamente en el 11% de los casos de abuso sexual se 
involucra también el abuso físico; 

2.- El drama del niño en el caso del abuso sexual es primordialmente 
psicológico, no ílsico. El abuso Hsico, por definición, provoca dolor y también, 
en muchos casos, deja evidencias. Pero aún más importante que esto es el 
hecho de que el abuso físico es un alentado a la vida.".14 

Realmente, existe un porcentaje de pornografia 
infantil en la que se presentan violaciones a menores de 
edad, como se puede ver en una noticia que salió el 31 de 
julio del 2001, en el periódico El Sol de México en su 
publicación del mediodía, en la que apareció lo 
siguiente: "VIOLADOR VIDEO-F!Lf\IAl3A NIÑAS PARA VENDER EL 
l\IATERIAL, en Cuautitl,ín. Cuaulitlan, l\léx. La captura de un sujeto que 
videofilm,1b,1 a las nii'las en el momento en que las violaba es Ja pista para 
atrapar a una b.inda que trafica pornogr,1fla infantil, de la llamada snuff, que 
circula en círculos de depravados tanto a nivel nacional como internacional." 

"Guillermo Rodrlguez Posadas (a) "el Chacal", es el nombre del sujeto 
atn1pado en este municipio luego de que \1ioló y video-filmó a su última 
victima, de sólo 10 mios para vender el material a los traficantes." 

"Trascendió entre elementos de la Policla Judicial, encargados de localizar 
y capturar a Tiburcio Posadas l\lora, tio y cómplice del \'iolador de pequeñitas 
de 10 mios de ed,1d, que las ilwestigadones apuntan a una bien org<111i7.ada 
banda de chac¡¡Jes dedicados a la pornografla infantil incluso a ni\•el 
internacional, vla lnll•rnet, asi como por medio de \'ideos grab,1dos, incluso de 
netos rcpulsh·os como la violación de menores que rcafüÁ1b,1 Guillermo 
Rodrfgucz Posadas, para al:>astcccr mercado.''~; 

"rinkelhor. lla•iJ; Ob. Cit.. r>sirut I~) IS. 
'' No1> Je Guntún. Su 1.:1n.l: •RtJ de T ,¡r.,.., romo infantil": El wl dt Mó\ko, Orpniraáln Edi1oriol 
MC\kon>. no.11161, Mo XXXVI. Mc•ico Oi<trilo f'rJml, JI d< julio del ~001. p.l¡;iru 1) 6, ><etkln mcJio 
J1a. 



47 

De lo anterior se puede apreciar la peligrosidad de 
los delincuentes que cometen este tipo de ilicito. No les 
importa nada, con tal de obtener la mercancia, que en 
este caso es el material pornográfico. Sin embargo 
aunque no necesariamente se presente una violación en un 
video con pornografia infantil, como sucede en el caso 
anterior, la pornografia si puede llevar a un pedófilo de 
quien hablaremos más adelante, a cometer el delito, 
después de haber observado cualquier material del tipo 
antes descrito. 

De hecho, debido a su pequeña estatura y su escaso 
fisico, el menor es fácilmente sometible para abusar de 
él sexualmente, pero para efectos de pornografia 
infantil, debe llevarse a cabo una presentación de este 
abuso a través de lo que es la impresión por video o por 
fotografia, que ya esta intimamente relacionado, y la 
degeneración de la mentalidad, se hace más peligrosa para 
la sociedad en este caso. 

2.2.4. PROLIFERACIÓN DE MATERIAL PORNOGRÁFICO INFANTIL. 

En nuestro pais, a pesar de que existen autoridades 
encargadas de vigilar que no haya exhibiciones 
pornográficas en lo que son nuestros puestos de 
periódicos, esto sigue apareciendo, y es el caso de que 
la pornografía infantil se va a encontrar como un negocio 
prolifero en los Estados Unidos. 

De ahí, que el apro\'echamiento de la escasez de 
recursos en nuestro pais, será una de las principales 
atracciones a tra•1és de las cuales, el negocio viene a 
hacerse aquí en m:estro país, para llevarse las 
filmaciones o fotografías y publicarse clandestinamente 
en los Estados Unidos. 
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De lo anterior, vamos a encontr~~ ~lle este tipo de 
proliferaciones, se deben más que nada al~consumidor. 

Evidentemente, que si no existe el consumidor de 
estos productos, pues simple y sencillamente no tendria 
que existir el producto. 

Asi tenemos como desde lo que es en el contexto 
familiar, se debe de dar una mayor importancia de 
seguridad juridica a la familia, para que en ésta, las 
situaciones de violencia principalmente no se den, puesto 
que generan un efecto traumático hacia los niños, y por 
lo tanto, los podrian someter a encontrarse con 
sociedades o personas que realmente tratan de hacerles 
mal, debido a la disposición que los mismos padres hacen 
de sus hijos cuando dentro de su núcleo familiar, 
encontrarnos a la violencia principalmente. 

La autora ~aria de Lourdes Apodaca Rangel, nos habla 
de ello diciendo lo siguiente: "L-i violencia psicológica es un daño 
emocional en la psique del individuo, de dificil detección, ya que puede 
pro\'OCilr alteraciones en la conducta de la víctima y en su animo y se 
caracteriza por ser ejercida mediante actos de humillación, devaluación, 
insultos, intimidación, marginación, y de privación de afecto." 

"La \'ida sexual se manifiesta en diversos grados puede incluir tocamientos 
como es el abuso sexudl, el hostigamiento sexual, la inducción a la pornografía 
o la prostitución y hasta la viqlación. 

La violencia se caracteri7.a por los siguientes aspectos: 

a).-Recurrente, cuando no solo se da en un evento; 

b).- lmplicil un acto de poder o sometimiento; 

c).- Tendencia al incremento." 
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"El maltrato doméstico es multiíactorial, pero intervienen también aspectos 
sociales y culturales, siendo las mujeres, los ancianos y los niños Jos seres más 
desprotegidos en lo que la violencia tiende a afcctar."36 

Los efectos de la violencia en la familia, son 
desastrosos, y eso hace que el menor, pueda incurrir o 
allegarse de personas nocivas para su propio desarrollo, 
y con esas amistades, caer en un negocio ilicito 
prestándose para ser filmado, ser fotografiado por unos 
cuantos pesos. Esto en el mejor de los casos. 

Porque debido a que el menor de edad es fácilmente 
sometido como ya lo hemos dicho, las violaciones que se 
ejecutan sobre de ellos, pueden ser filmadas o 
fotografiadas, y tener una venta principalmente en los 
mercados más degenerados, como los Estados Unidos, y en 
México en lugares como Tepito. 

También Gerardo Campos Salmerón nos dice lo 
siguiente: "Respecto a sitios de Internet Organizaciones no 
gubernament,1les han reportado a la PFP nue\•e casos de pomografla infantil, 
la mayoría en los portales de lvlSN y yahoo." 

"Pero este nsunto del Internet es solo la punta "de la punta" del iceberg de 
un fenómeno de gran magnitud en que puede convertirse la explotación 
sexual comercial infantil, entendida como una forma de escla\'itud moderna y 
sutil, que rcpn•senta un delito silencioso."37 

De lo anterior, puedo:! apreciarse que el material 
pornográfico ha proliferado en la actualidad gracias a 
los avances tecnológicos, y que la pornografia es un 
delito dificil de perseguir, del que se sacan jugosas 
ganancias, y con el que se da:)an a muchos niños tanto 
nacional corno internacionalmente. 

t .. Ari'-1.l(.1 Ran_::t'I, Maril J~· l \'IOrdc\: ""I a ,;,,!co,i.1 inira-f.uniliu) \U rC'J"'fCu~liOO tn d n~nor .. , dentro deo: 
"'r l m~%1r "'" rl .. ·1\nll'\hl Jd dc-r«h11 fam1!hlr' Jo, drr«hv" hulTl.lnVi"'; ~h!.\Ko, Ct'fni1ión 1'.sckm.11 de li..li 
lkf\·~h11\ l luma.;>1•S. l'run.:tJ ~i.!iri1ln. 19'>4, r.i~iru.~ -IQ ~ ~ll 
r Cam~~\ ~Jlnicf\\n, (i\0 rJrJ1.l; Oh. Cn .. rJ.~in.t 1-l, 
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2. 2. 5. ACCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL MUNDO CONTRA 
LA PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

La lucha contra la pornografia en el mundo, tiene 
bastante trayectoria, no solamente en la pornografia en 
la que son utilizados los menores, sino contra todo tipo 
de pornografia. 

El autor Osmanczick, al hablarnos de ello nos dice 
lo siguiente: "L1 pomografla constituye en publicaciones obscenas 
objeto de Corwenclones internacionales sobre la lucha internacional contra la 
pornografra." 

"El primer convenio internacional sobre la divulgación de publicaciones 
pornográficas se firmó en París el cuatro del sexto mes de mil novecientos 
diez.'' 

"El segundo co1wenio internacional fue para la reílexión de In circulación y 
del tráfico de publicaciones obscenas, hecho en Ginebr.i Suiz.1 el doce del 
noveno mes ele mil novecientos veintitrés; también en Ginebra se reunió un 
protocolo adicional. El convenio de Ginebra obliga a los Estados a J¡¡ 
detención de las personas que particiran en la prepar.1ción, almacenamiento, 
importación y exportación, \'enta o distribución de todas las publicaciones de 
fndole pornogrMirn. El protocolo obliga a los Estados a integr.ir en los 
Códigos Penales nacionales las disposiciones del com'l'nio, haciendo a dichas 
personas penalmente responsables. Aqul'I cmwenio intenldcional estableció 
lo siguiente: Las altas partes rnntr.1tantes com·icnen en tomar las medidas 
disponibles con el fin de descubrir, perseguir e im'L'Stigar a todo el indi\·iduo 
que se hiciere culpable de alguno de los actos que se enumeran más adel.mte, 
y en consecut•ncia resueh•en que deberá Sl'T c.1stig.1do el hl>Cho: 

1.- De fabricar o !tmer en su disposición escritos, dibujos, gr.1bados, 
pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, fotogr.1fías, pelicul,1s 
pornogrMicas u otros objetos obscenos con el fin di' comerciar con l'llos, 
distribuirlos o exponerlos públicamente; 
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2.~ De importar, transportar, exportar o hacer exportar e importar, 
transportar o exportar para los fines mencionados o ponerlos en circulación en 
cualquier forma que sea; 

3.- De comerciar con ellos, aún no públicamente, distribuirlos y exponerlos 
públicamente o negociar con ellos alquilándolos; 

4.- De anunciar o dar a conocer por cualquier medio, con el fin de favorecer 
la circulación o tráfico prohibido, a que se dedicar~ cualquier persona o 
cualquiera de los actos punibles antes enumerados, de anunciar o de dar a 
conocer como o por quien pueden ser procurados, ya sea dirL'Cta o 
indirectamente, los citados objetos obscenos."JS 

La lucha en el mundo, no solamente ésta derivada de 
todos los convenios de los derechos del niño, sino 
básicamente a toda clase de pornografia. 

Asi tenemos como en lo que son las defensas de 
derechos de los niños, también encontraremos que 
empieza a tratar mundialmente, una posibilidad 
tratamiento y protección contra su explotación 
utilización en diversas formas, incluidas en ésta 
pornograf ia y utilización sexual. 

"O•mon<zkl, E. J.: "[ncil:lor<Ji• ntulldiol de b• r<bckm<\ inicm.Jcitwl<> y NocionOI Un!Jn". Mhko. 
fondo d1:Cullura t4."0Mmka. Tc-n:-C'ra Nkión. 1991. p.i.i;in.i IN7. 
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2. 2. 6. ACCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL MEXICANA CONTRA LA 
PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

Lamentablemente, en nuestro pais se establecen 
instituciones continuamente, y es el caso de que a la luz 
de lo que fueron las conferencias mundiales de la 
condición juridica y social de la familia, la mujer y los 
niños, pues simple y sencillamente el maltrato y 
circunstancias parecidas, siguen aflorando y los 
problemas existentes a pesar de que presentan un cierto 
marco juridico de protección, que les otorga la seguridad 
juridica, de todos modos el problema sigue latente. 

Sistemas como el Desarrollo Integral para la 
Familia, los diversos consejos de la atención a la 
violencia familia::, son en si tan solo instituciones que 
van surgiendo como obligaciones y compromisos 
establecidos desde el ár:lbito internacional. 

Asi tenemos, que las di versas perversiones sexuales 
que asoman el mundo, y que hacen peligrar la personalidad 
del menor, van incrementándose en vez de disminuirse o 
controlarse. 

La autora Maria de Lourdes Apodaca Rangel, nos 
ofrece una panorámica de las circunstancias que 
prevalecen en México en la lucha contra la pornografia 
infantil; dicha autora dice lo siguiente: "En los últimos 
tiempos hemos podido \'er, con grnn asombro, en las noticias, el asesinato de 
un menor de dos años a manos de otros dos de diez ai'1os en lngldterra, y 
hemos conocido t.1111bién l'I hecho de que en Améric.1 Latinil se registra un 
<1larm.mte incrt>mento de delincucnci.1 infantil y ju1·enil; rx'ro no obstantt>, es 
importilntc ser1aliir que 111uy serios estudios de cspt>ci<1list.1s a ni\'cl mundial, y 
en grupos interdisciplin.irios, han descubierto que la violencia no se da como 
se creía. Como una necesidad intrínseca del Sl'T hum.rno, ni t.1mpo.:o por 
r<1zones de herencia o foctofl's genéticos, sino como un Íl•nómeno cultural del 
tipo de socied,1d en la que \'ivimos." 
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"También hemos comentado y discutidos en innumerables eventos 
nacionales e internacionales, la utilización de los niños en conflictos armados, 
en el tráfico de drogas, en la elaboración de videos pornográficos, hemos 
sabido de maltrato, violencia y privación de la libertad a menores por cuerpos 
policiacos o de su persecución r exterminio por grupos par.1militares; de igual 
manera, se ha comentado que la necesidad de supervivencia a rnnducido a los 
nit"\os n prostituirse con homosexuales y heterosexuales, por lo que en algunos 
casos han encontrado contradictoriamente la muerte al adquirir el SIDA. El 
tremendo problema que actualmente vive la niñez, nos hace recapacitar en 
que su situación es tan vulnerable, que lo mismo viven victimados por toda la 
situación ante descrita, y que se constituyen en protagonistils de hechos 
igm1lmente reprob;:ibles.'' 

"Una n•\•isla espai\ola editada el pasado marzo infonnab.i que de las 
dieciocho mil personas detenidas anualmente por homicidio rn los Estados 
Unidos, tres mil son menores, pero que las cifras di.' otros niños detenidos por 
delitos violentos, al margen del asesinato, se ele''ª a más de cien mil; 
asimismo, narra que en los colegios norteamericanos do!'Cientos setenta 
profesores son atacados por sus alumnos, lo que da una medida de cuarenta 
casos infantiles por cada hora contra sus maestro."H 

Lo que se hace en México, a través de nuestras 
instituciones, va generándose en virtud de la necesidad 
del otorgamiento de la seguridad juridica que parte de 
los últimos párrafos que ya transcribimos del articulo 
4°. Constitucional. 

De hecho, va a establecer la obligación del gobierno 
del Estado, en la tutela de los derechos de los menores. 

'í esto desde el punto de vista de la sociologia es 
de una importancia tal que si no se lleva a cabo la 
sociedad tendria que ir en decadencia . 

. ·,¡--' 
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Podemos vislumbrar claramente, que la sociedad ya de 
por si va en decadencia. 

El caso es de que todavia estamos dal\ando a los 
menores de edad, los cuales no tendrán una posibilidad de 
regresión, y seria lamentable, que a raiz de estas 
situaciones y circunstancias, se efectuará la 
exterminación de la propia humanidad. 

2. 3. PEDOFILIA. 

Este término, nos lo explica el autor Raúl 
Goldstein, al decirnos: "Del griego paldos de nil\o, y de philia, 
amistad, surge una degeneración sexual consistente en la predilección por 
niños, en la mayoría de los casos sin distinción de sexo."'º 

Cuando hablábamos de algunas situaciones de 
degeneración mental, citábamos las palabras del sociólogo 
José Nodase; evidentemente, que estamos frente a uno de 
los fenómenos de patologia social como es el pedófilo. 

Estas desviaciones o perturbaciones que se presentan 
en determinadas personas, van a significar un cierto 
trastorno en su predilección sexual. 

Estas personas, son las que hacen el mercado de la 
pornografia infantil. 

Y por lo mismo, sus necesidades en la satisfacción 
de su instinto sexual, llegan a lugares que no llegamos a 
imaginar por cuestiones de decencia o para mejor decirlo 
asi de falta de experiencia . 

..., G~,1d,1ein. Jbúl: .. l'k·ri:dw rCT\31 ~ crimiru..11,~l.:1""; l\IJC'nO\ Aitn Argmtin:t. C\WU cJición 1993. pJ¡ina 
!i.:!~. 



Pero el caso es de 
situación, es importante que 
ser detectados, puesto que 
significar la forma a través 
de la pornografia infantil. 

SS 

que existe, y dada esta 
estos pedofilicos, deban de 
de alguna manera, podrian 
de la cual surge el negocio 

De ahi, que en términos generales, sino existe la 
persona que ha de requerir el producto, pues el producto 
no va a poderse difundir, y asi circular en los diversos 
mercados. 

2. 4 . PAIDOFILIA 

Ahora hablaremos, de otro tipo de perturbación 
mental, como lo es la paidofilia, de la que nos refieren 
los autores Miguel Angel Soria y José Antonio Hernández, 
lo siguiente: "Los agresores paidofílicos son aquellos que presentan 
intensas necesidades sexuales recurrentes y f.intaslas sexualmente excitantl'S 
que implic,111 actividad sexual con nii'los (gener.1lmente de treCL' ar)os o menos) 
l'll personas mayores de dieciséis ai"\os y cinco at"\os 111.1yores que el niño 
(A.P.A. 1987). H.1y que distinguir si L'stas acti\•id,1dl's implican a nir"\os del 
mismo sexo, sexo conlrnrio, o ambos; si se limita a incesto o si l'S exclusivo o 
no. Pl'ro del'e tenerse precaución al aplicM este diagnóstico a cualquier 
agresor infantil, en cuanto estos comportamientos dehen mantent>rse en el 
tiempo y tener una determinada intensidad/ frl'l:Uencia, y.1 que un acto sexual 
aislado puede delx•rSL' a un conflicto dl• p.irej.1, una pérdida emocional 
redl•nte, soledad/ imposibilid.id de otr,1s rl'ladones y a f.ictorL'S situ,Kionales 
como la intoxic,1ción akohcilica u otra skop.1tologí.1 como l,1 denwncia Sl'nil."41 

Como nos lo explican los autores antes citados, el 
paictófilo es ;iquella persona que tiene fantasias erótico 
se:wales con niños, sin importar el sexo, son personas 

H s.1ri.1, Mi~ud Anrcl.) lfcmál\Jc1~ fo~ 1\11tonio·. ""U a~r K\u.JI ~ I:& \ktim¡ .. , l\&n:elon.t [\~l\J. 
[Ji!Orial Ht,i\3!C'U 1:ni\C't\il.Ul3.. IW.J, rJ~iru 100. 
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que no lograron desarrollar adecuadamente su psique y que 
al no haber podido establecer una linea real entre la 
fantasia y la realidad cuando participaron en juegos 
eróticos en su ni1'1ez, en su etapa adulta no logran una 
satisfacción erótico sexual plena, por lo que necesitan 
tener necesariamente relaciones sexuales con menores. 

Como se ha establecido en lineas anteriores, son 
sujetos realmente peligrosos, en virtud de que por su 
degeneración no les importa cometer una falta socialmente 
reprobable; y tampoco les interesa que el delito que 
cometen sobre los menores deje secuelas imposibles de 
borrar en los niños y las niñas. 

Evidentemente, estos sujetos deben ser plenamente 
identificados de los de-más integrantes de la sociedad, 
para que puedan llevar un tratamiento adecuado y se pueda 
erradicar tanto la pornografia infantil, como los abusos 
sexuales a menores que lleven al delito de violación. 
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CAPITULO TERCERO. 

PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR 

Hasta este momento, hemos estado 
de que se debe establecer el marco 
permita una efectiva protección de 
menor. 

diciendo el hecho 
juridico tal que 
los derechos del 

De hecho, pudiésemos considerar di versas 
instituciones, diversas legislaciones que ya encuadran en 
una seguridad juridica dada al menor, pero lo cierto es 
de hasta la fecha el problema sigue adelante . 

. l\sl, uno de los conceptos que hemos estado 
utilizando a lo largo de este estudio, y que todavia no 
hacemos una definición del mismo, es el de seguridad 
j ur idica; en virtud de que ahora vamos a ver la 
r rotección jurídica del menor, hablaremos continuamente 
de la seguridad jurldica y por lo mismo vamos a tomar las 
palabras d-~l autor Rafael Preciado Hernández, quien nos 
dice lo siguiente: "Esl,1~,irantíauad,1alimli\'iduodequesupersona, 

SUS bienes y SUS lÜ•rechos no Sl'r,\n objeto de at,1ques violentos O que, si estos 
lleg.111 a prnducirsl', le Sl'r,\n asegur,1dos por la sociedad, protección y 
repMación. En otros tl\nninos, es tal seguridad de aquel que tiene la gar,intfa 
que su situación no será modificad,1 sin el rnn0cimiC'nto so.:iet.1rio y, por 
consecucnci,1, regulares, lcg!timos y confornw a la lcy."H 

•!Pttti.1do lkmándt:l. Raf.Jcl ... Lc-cdon(') Je OID\olla del dc:r~ho''. \hhkt\, [J11oriJI Jus. Vigé'tim;i rrilTK'fJ 

rJid,\n l'NS, J\ibinJ ~J.l. 
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Garantias individuales establecidas principalmente 
en el articulo cuarto de la Constitución, los tratados 
internacionales, los derechos del niño, la protección a 
la pornograf ia, la protección a ser explotados 
laboralmente, legislaciones especializadas dentro del 
Código Civil, dentro de lo que seria la protección a la 
violencia familiar, situaciones de derecho penal que 
protegen los derechos del niño, y es el caso de que a 
pesar de que existe toda una amplia gama de derechos que 
tratan de darle la seguridad juridica a los menores, de 
todos modos siguen siendo objeto de abuso. 

Evidentemente, que este objeto es enaltecido por 
aquellas personas que en su juventud o fueron atacadas 
sexualmente, o fueron niños maltratados fisicamente, o de 
alguna manera tratan de sancionarse de su depravación 
mental. 

Con lo anterior, vamos ahora a observar como se va 
formando la seguridad juridica de protección al menor, y 
lo lamentable es que a pesar de la presencia de toda una 
gama de derechos y obligaciones que protegen al menor, 
todavia existe el mal trato a los menores de edad, y un 
alto indice de los menores que abandonan su domicilio y 
lo hacen voluntariamente que es lo peor. 

Así tenemos que el niño en situación extraordinaria, 
el niño de la calle, ahora será objeto de mayor abuso, y 
puesto que no hay alguien que lo pueda vigilar, que se 
pueda co::-.prc:neter por él, que lo pueda proteger, pues 
simple y s0ncillarnente, está siendo una carnada para 
todas aquellas mentes degenerad<>s, q'.le ven en la 
¡:o::nograf ia infantil un gra:-. negocio, y que de alguna 
manera, han incrementado dicho r.egocio a través de las 
continuas incursiones que hacen en filmaciones y 
fotografías, emblemas, y utili::ación de páginas en 
Ir,:ernet, rr:1sr.ias q'.le se llevan a cabo ,1busando de la 
se>:ualidad de los niños y niñas que atacan a la luz de 
una fuerza fisica irresistible que no pueden los menores 
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contraatacar debido a su escasa estatura, a su escasa 
fuerza fisica. 

En este momento, recordamos algunas situaciones de 
la autora Lourdes Apodaca Rangel, como lo expusimos en el 
punto 2. 2. 6, en el sentido de que ahora los menores se 
han convertido en delincuentes, y que incluso por su 
propia voluntad, tienen relaciones homosexuales y 
heterosexuales, y se prestan para la filmación de 
pornografia, o bien la fotografia o cualquier otro medio 
de ilustración de escenas violentas. 

De ahi, que a pesar de que existe una cierta 
seguridad juridica en el marco juridico que observaremos 
en este capitulo, es bastante lamentable, el hecho real 
concreto y tangible, en el sentido de que la familia en 
si, no ha podido lograr una solidez y consistencia, y por 
lo mismo, los menores dejan a la familia, y con la 
protección que de alguna manera se les puede ofrecer 
dentro del seno familiar. 

Asi tenemos que el objetivo principal de este tercer 
capitulo, será establecer un marco juridico de seguridad 
jurídica que la ley le otorga al menor. 

Aquellas ideas sobre la intervención del Estado en 
la tutela de menores, se ve reflejada en la confección de 
la legislación, y con esto, se va a lograr un marco 
jurídico en el cual el propio menor de edad, podrá de 
alguna manera sentir una cierta protección, cuando menos 
en la norma dada en la praxis. 

Es evidente considerar en este momento, que los 
orígenes principales de la desintegración familiar no han 
sido atacados de manera adecuada, es obligación y 
responsabilidad del gobierno no solo expedir leyes 
adecuadas a la realid¿¡d social. ta~lbi.én aplicarlas y 
e:iucar a los miembros de la sociedad para que las 
respeten. 
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Asi, si lográramos una mayor solidaridad familiar, 
los menores de edad no tendrian que salir de sus 
domicilios, a exponerse en la calle, y facilitarla la 
protección juridica que el derecho le intenta ofrecer al 
menor. 

3.1. EL ROBO DE INFANTE Y LA PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

Todos los diversos factores del cambio social, van a 
dar fundamentos a través de los cuales, el legislador 
deberá captar la necesidad de ofrecer al público en 
general unas ciertas normas que le permitan seguir con 
esa convivencia coordinada. 

l\ntes de observar como nuestro Código Penal va a 
fijar al robo de infante y la pornografia infantil, 
quisiéramos tomar las palabras del autor Leandro Azuara 
Pérez, quien en el momento en que nos explica algunas 
situaciones sobre las teorias que explican el origen del 
delito, nos dice lo siguiente: "La investigación de las causas que 
originan los delitos, es una de las tareas verdaderamente importantes de la 
criminologia. Lógicamente se pueden distinguir dos grandes grupos de 
causas, a saber: el grupo de las individuales y el de las sociales." 

"El primer grupo de caus,1s parte del delincuente y l'l segundo, parte de la 
influencia del medio ambiente en la conducta criminal. En Estados Unidos se 
pone el acento en los influjos sociológicos sobre la comluct.1 criminal, sin que 
se descuide el influjo de los factores ps!quicos sobre dicha conduct.1. En la 
moderna criminologia y en la actual sociologia Sl' rech,1z.1 1.1 tesis de que el 
delito solo puede ser efectuado en la intervención de un solo factor o causa 
sino quC' de acuerdo con C'sas circunstancias su explicación solamente es 
factible por h1 aplicación de una pluralidad de foctorC'S. La mezcla exacta de 
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cada uno de los factores que unidos producen el delito solo se pueden 
determinar en cada caso en concreto."43 

Las causas que determinan al delincuente a 
delinquir, son definitivamente muy variadas como lo dice 
el autor citado. De tal naturaleza, que en lo que 
debemos de estar seguros, es que el medio ambiente va a 
influir en la determinación de la conducta del individuo. 

Los diversos estados en los que una persona puede 
encontrarse, le van a hacer que esté más propensa a 
delinquir y que puedan determinar su conducta a 
infraccionar violentamente los derechos de un tercero. 

Ahora bien, para poder generar un concepto de lo que 
es el estado criminógeno, es necesario citar las palabras 
del autor Luis Rodriguez Manzanera quien sobre el 
particular dice lo siguiente: "Causa es todo aquello que, 
indefocliblemente produce un efC'cto, es decir, que quitando Ja causa se 
elimina el efecto. Causa criminógena es aquella que produce un crimen. 
Solamente puede hablarse de causa a ni\•el conductual; es una grave 
incorrección metodológica hablar de causas de la criminalidad o de la 
delincuencia; lo anterior es ilógico, ya que para hablar de Cilusa es necesario 
probar que existe la relación causa efecto, y que suprimiendo la causa 
eliminamos el efecto; factor criminógeno es todo aquello que f,worece las 
condiciones de conductas antisociales, es decir, que por factor debe 
entenderse por todo aquello que concurre par,1 estimular o impulsar al 
criminal a coml'ter la conduct.i antisocial."~1 

D'2ntro de lo que podriamos encontrar como factores 
crimin6genos, estarán en principio los somáticos, como 
puede ser la desnutrición de la familia, algunas 
aberraciones cromo-somáticas, o males congénitos de 
heredar de los ancestros o bien algunas enfermedades 

11 o\tUJrJ P('ra. 1.candru. "5'."'-"illlo~iJ. .. ; ~k\ii;o. [<litoríal p,,rrúa. S. A .. l)((im.i qui~u rdid.Jn 1991. rJ~iN 
J05. 
"RoJtii:ucr M.in1J.ncra. Luis.· "'l'rimin:1lh11J t.'c m<'1\0fct. .. ; 1'.tC,ku. tdi1NiJI r~ S A. <Xt.t\.i tJ~-tün. 
J 'iQ3, r.i~in.J 6 7) l'S. 
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psiquiátricas después del nacimiento como la 
esquizofrenia, la paranoia, y el sadomasoquismo. 

Al respecto el Criminólogo Juan H. del Popolo no 
dice lo siguiente: "En ocasiones ciertos estudios parecen demostrar el 
peso de los factores biológicos y orgánicos cerebrales en la conducta violenta. 
Así parece surgir del estudio de Yeudall y otros en el Alberto Hospital que 
sostiene que en criminales con carrera criminal persistente, se constató en un 
alto porcentaje (80%) la incidencia de problemática neuropsicológica 
localizada en el cerebro (región tempor.11 y frontal). " 45 

En el hogar, vamos a encontrar 
formada de un concubinato, la falta 
violencia intrafamiliar, y otras 
producirán esa determinación antijuridica 

que la familia 
de padres, la 

circunstancias 
en la conducta. 

Asi tenemos que incluso el medio escolar, las 
situaciones psicológicas, y por supuesto socioeconómicas 
serán las que impulsen a la conducta a delinquir. 

En lo que es el robo de infante, básicamente podemos 
ya encontrar esos factores criminógenos como es en 
principio la situación económica. 

Debemos decir que nuestro Código Penal para el 
Distrito Federal va a tipificar este tipo de delitos en 
el articulo 366-ter, el cual a la letra dice: "Articulo 366-
ter.- Comete el delito de tráfico de menores, quien traslade a un menor de 
dieciséis arios de ed.id o lo entregue a un tercero, de manera ilfcita, fuera del 
territorio nacional, con el propósito de obtener un beneficio económico 
indebido por el tr,1slado o la entrega del menor." 

"l.- Quienes t'jerzan la patria potestad o custodia solm• el menor, aunque 
no haya sido declarada, cuando realicen materialmente el traslado o la entrega 
o por haber dado su consentimiento parn ello. 

"Del Porolo, Jum 11.: ·ruroloii• JuJici•I", Edicionn luriJicu C'U)o. M<1.Jora Arg<ntin>. 1996, página 

'º'· 
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11.- Los ascendientes sin limite de grado, los parientes colaterales y por 
afinidad hasta el cuarto grado, as! como cualquier tercero que no tenga 
parentesco con el menor. 

Se entenderá que las personas a que se refiere el p<\rrafo anterior actúan de 
manera il!cita cuando tengan conocimiento de que: 

a) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor no han 
otorgado su consentimiento expreso para el traslado o la entrega. 

b} Quienes ejer7.an la patria potestad o la custodia del menor obtendrán 
un beneficio económico indebido por el traslado o la entrega. 

111.- La persona o personas que reciban al menor. 

A quienes cométan el delito a que se refiere el presente artículo se les 
impondrá una pena de tres n diez años de prisión y de cuatrocientos a mil dfas 
multa." 

"Además de las sanciones señaladas en el párrafo anterior, se privará de los 
derechos de patria potestad, tutela o custodia a quienes, en su caso, teniendo 
el ejercicio de ~stos cometan el delito a que se refiere el presente articulo." 

"Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las penas a las que se refiere 
este articulo, cuando el traslado o la entrega del menor se realicen en territorio 
nacionaJ."-16 

El tráfico de menores, asi como el robo contemplados 
en lo que seria el penúltimo párrafo del articulo citado, 
va a constituir una conducta delictuosa . 

.. CóJi~o P<r.•I l"f"'<I l>i>1ri10 ft.lml: l:di1oriol Si<t .. WOI. J'ol~ina 117. 
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Dicho de otra manera, que la sociedad va a tratar a 
través de su representatividad legislativa, de establecer 
una cierta seguridad juridica a través de la cual, los 
menores de edad queden protegidos en contra de su venta o 
de su robo. 

Ese apoderamiento arbitrario, que de alguna manera 
puede estar consentido por los propios padres, va a ser 
repudiado por el sistema social, y castigado a través de 
establecer una conducta delincuencia! al respecto 
tipificada en el numeral citado. 

Asi, hemos de considerar que la idea principal a 
través de la cual se observa esta situación del robo de 
infante y su tráfico, básicamente es desde el punto de 
vista social. 

Realmente, puesto que no es un análisis hecho a la 
luz de los dictámenes del derecho penal, por el momento 
no considerar.ios circunstancias de la teoria del delito 
como setían la conducta, el tipo, la antijuricidad, la 
culpabilidad y la punibilidad del delito, en virtud de 
que ese tipo de desgloses, parten de un análisis de la 
teoría del delito, y éste no es el propósito directo de 
este trabajo de tesis, sino simple y sencillamente 
observar co~o el devenir de la sociedad, va a tratar de 
lograr una cierta seguridad jurídica que se le ha de 
ofrecer al menor de edad, para protegerlo de los ataques 
peligrosos. 

De ahi, la necesidad de evaluar las repercusiones 
socio-juridicas de la pornografía infantil en México. 

De tal naturaleza, que una vez que el menor de edad 
ha sido ya apoderado, o de alguna manera se ejerce una 
influencia directa sobre él, pues entonces, va a ser 
utilizado para diversos fines, no solamente para la 
pornografia infantil, sino incluso también para la 
prostitución. 
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Ahora bien, esta situación delictiva, no solamente 
significa un apoderamiento como robo, sino más que nada 
refleja pérdida de la libertad que la propia legislación 
le ofrece al menor de edad, y por lo mismo, también se le 
están violando derechos de su libertad personal. 

Asi tenemos como los autores Raúl Carranca y 
Trujillo y Raúl Carranca y Rivas, nos hablan de ello 
diciéndonos: "En la exposición de motivos de las reformas y adiciones se 
dice textualmente: recientes experiencias, muy frecuentes por cierto, enseñan 
que cuando uno o varios indh·iduos se apoderan arbitrariamente de una 
persona, la detienen en calidílll de rehén y amenazan a la autoridad con 
privarlo de la vida o causarle daño, lo h,1cen con el objeto de que la propia 
autoridad realice o deje de realizar un acto de cualquier naturale1 .. 1; esta nueva 
figura delictivn, que trastorna el orden jurídico social; alteran la tr,mquilidad 
pública, tiende a menoscabar la autoridad del Estado, a dC'sprestigiarlo en el 
ámbito internacional y, por razones de humanidad u otras obvias, lo obliga a 
rc.11i1 .. 1r determinados netos fuera de la ley, para evitar perjuicios o la 
privación de la vidn al plagiado, máxime cuando de trntn de funcionarios 
públicos o representnntes de otros Estados con los cuales el gobierno 
presionado mantiene relaciones."~7 

Un elemento material que distinguen los autores 
citados, es la privación ilegal de la libertad. 

Independientemente de que haya un medio económico en 
el tráfico de la transacción, y el principal objeto 
juridico de protección es la libertad individual del 
menor. 

De tal manera, que esta arbitrariedad, va a 
constituir un apoderamiento de su libertad y se puede 
decir que, independientemente de que pueda existir el 
robo, en plagio, o el secuestro, son otras figuras 
delictivas que se llevan a cabo. 

,. C.in.Jnc3 ~ 1 rujilll'. K.1ul) C:irr.i.."la) Riu).. R.1úl: ""CóJi~'1.l rro:ll Anotad""': MhlC'tl. l-:dilori.1.1 r'1fl"Ua 
S. A .. IX<iml ~\13 cd1d,\f\. 19'11. r.t1iru 688. 
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Ahora bien, el objetivo directo por el que se ejerce 
este poder de dominio sobre la libertad del menor de 
edad, puede ser muy diverso, incluso hasta para 
esclavizarlo o para venderlo y darlo en adopción, o bien 
para utilizarlo sexualmente. 

De ahi, que a pesar de que hay un marco juridico 
establecido, la efectividad de dicho marco, requiere de 
una mejor y mayor eficacia juridica, para que, de alguna 
manera, estos menores de edad, puedan quedar debidamente 
protegidos. 

3.2. CORRUPCIÓN DE MENORES. 

Vamos a encontrar diversos tipos penales a través de 
los cuales se va a tratar de dar la seguridad juridica a 
los menores de edad. 

Asi tenemos que el caso tipificado por el articulo 
201 del Código Penal para el Distrito Federal, establece 
la idea siguiente: "Comete el delito de corrupción de menores, el que 
induzca, procure, focilite u obligue a un menor de dieciocho años de edad o a 
quien no teng¡¡ .:apacidild para comprender el signifkado del hecho, a realizar 
acatos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución, ebriedad, 
consumo de narcóticos, prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al 
autor de este delito se aplicarán de cinco a diez ai\os de prisión y de 
quinientos a dos mil dlas multa." 

"Al que obligue o induzca a la práctica de la mendicidad, se le impondr,\ 
de tres a ocho ar'\os de prisión y de cincuenta a doscientos días multa." 

"No se entenderá por corrupción de menores los progranMs preventh·os, 
educath'os o de cualquier lndole que disefüm e imp.1rtan instituciones 
públicas, pri\•adas o sociales que tengan por objeto la cduc,1ció11 sexual, 
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educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén 
aprobados por la autoridad competente." 

"Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o 
incapaz adquiera los hábitos del alcoholismo, fármaco-dependencia, se 
dedique a la prostitución o a formar parte de una asociación delictuosa, la 
pena será de siete a doce años de prisión }' de trescientos a seiscientos dias 
multa." 

"Si además de los delitos previstos en este capitulo resultase cometido otro, 
se aplicarán las reglas de la acumulación."~ª 

Sin lugar a dudas, los niños requieren 
invariablemente de una mayor protección que les permita 
tener un derecho a un cierto futuro. 

Realmente, se requiere de una estrategia de defensa 
de los derechos del niño, en virtud de que como hemos 
podido apreciar en el delito citado, aparentemente la 
tutela del Estado se da incluso a través de la formación 
de los delitos que hemos estado citando a lo largo de 
este capitulo. 

De ahi, que todavia sucede el robo de infante, o la 
colocación del infante en la mendicidad, y se utiliza al 
infante, para los fines sexuales o pornográficos a los 
que usualmente se les somete. 

Por eso, la necesidad de una estrategia global, es 
invariablemente necesaria para poder identificar a esos 
violadores de los derechos de los niños, y actuar con la 
mayor firmeza que la propia legislación permita. 

La autora Andrea Barcenas en el momento en que 
establece algunas ideas para lograr una estrategia en la 

,. : L ___ _ 
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protección de los derechos de los niños, nos menciona lo 
siguiente: "Los nii'los son despojados de sus derechos humanos más 
elementales: de su mesa se les arrebata el pan y sus cuadernos; de su vida 
diaria las oportunidades de salud, de aprendizaje, de juego. El derecho a ser 
nhio y a vivir como tal es cancelado masivamente. Millones de niños de todo 
el mundo pobre, incluido nuestro pa!s, son expulsados a la calle por la familia 
y la escuela, obligados a luchar en ella cuerpo a cuerpo por la supervivencia, 
ha1..aria que reali1.an con asombrosa valentía y creatividad." 

"L1 contraparte de la gloria de estos aguerridos supervivientes es l<l 
aniquilación de que son objeto, a tr,wés de los negocios de la drog.1 y la 
prostitución y la pornograf!a controlada por adultos y policías. V!ctimas 
también de la brutal represión policiaca y de la inevitable delincuencia, son 
aniquiladas de otras formas dentro de los consejos tutelares, cárceles, jueces y 
sentencias cuyos horrores fueron este ar'lo tardíamente narrndos por Homero 
Alemán en la re1•ista Mira."'9 

Es verdaderamente contrario a la moral y al derecho 
lo que sucede en nuestro pais, y en muchos otros en 
desarrollo, en donde debido a la falta de preparación y 
de oportunidades, los mismos padres tienen que cometer 
hechos ilicitos tan atroces con sus propios hijos. 

El hecho es real, existe, es palpable y 
continuamente lo observamos en las esquinas de la ciudad 
de México. 

La autora citada en ningún momento exagera ninguno 
de sus puntos, los niños por su pequeñez, su escasa 
experiencia en la vida y la minima fuerza fisica que 
tienen, son utilizados por mentes degeneradas que a pesar 
de que tienen un estorbo juridico tan importante como son 
los tipos penales que en este capitulo hemos citado, a 
pesar de ello, ellos siguen adelante y tienen un gran 

n BJrCt'flJ\, AnJrtJ: .. Dtfcnsa J(' ll'~ d<"re1:h4.:r\ hunurw' dd nii'1» en J,is~u.:J.t d.: UN ~tntc-gi.1 .. : dentro de 
··rcrk\Ji .. mu por l.\ int~i.i"; ~lt\icn. Cumi~h.-\n SMior.al Jr lo\ 0c-rc"("hoi Humano\. Prirn<-r.i NKiún 1991. 
r·lsinJ 10. 
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negocio productivo al explotar a los nii'los en diversas 
formas en que puedan dejarse explotar. 

3.3. TRAFICO DE MENORES. 

Ya hablamos citado en el contexto del inciso 3 .1. 
como sobreviene el robo del infante y al mismo tiempo el 
tráfico de menores en lo que es el articulo 366-ter de 
Código Penal para el Distrito Federal, de tal manera, que 
decimos que no solamente se va a ejercer un poder real 
sobre el infante, sino que, también se le van a nulificar 
sus posibilidades de libertad personal. 

Es necesario considerar que este tráfico de menores 
que previene el articulo antes citado del Código Penal 
para el Distrito Federal, deberá tener ciertas reglas a 
través de las cuales, la conducta tipica a de darse y 
llenar completamente el cuerpo del delito para que sea 
una conducta responsable. 

Asi tenemos que cuando es sustraido de su hogar un 
menor de dieciséis años de edad y los delincuentes al ser 
detenidos manifiestan que el niño iba a formar parte de 
su núcleo familiar y se sostienen en su dicho, sin que 
sea demostrado lo contrario, es en ese instante, en que a 
la conducta podria llegar a faltarle un elemento como es 
"con el propósito de obtener un beneficio económico 
indebido por el traslado o la entrega del menor", aún 
cuando su finalidad hubiera sido la venta del menor, 
podría considerarse cor.o una atipicidad, esto es una 
falta de adecuación de la conducta delictiva al tipo. 

?ara entender esto se hace necesario establecer los 
conceptos de lo que es el tipo, tipicidad y atipicidad; 
para esto, vamos a citar las palabras del autor Cesar 
Augusto Oso::io y Nieto, quien sobre el particular nos 
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cometa lo siguiente: "Tipo es la restricción legal de una conducta 
estimada como delito que lesiona o hace peligrar bienes jurldicos protegidos 
por la norma penal." 

"El tipo penal es una concepción legislativa; es la descripción de una 
conducta hecha dentro de los preceptos penales." 

/'Laatipicidad:es el encuadramiento de una conducta por la descripción 
. heéha ,en la li?y;Ja adecuación de una conducta concreta fue la descripción 
l~g?,I formulada en abstracto." 

• "EL tipo viene a ser el marco o cuadro y la tipicidad el encuadrar o 
enmarcar la cónducta al tipo." 

"Se acepta unánimemente que no hay delito sin tipo penal; razón por la 
cual podemos colegir que cuando el legislador no describe una conducta 
dentro de las leyes penales, tal conducta no es delito ... "so 

La persecución por parte del Agente del Ministerio 
Público de los di versos delitos que están prevenidos en 
el Código Penal, va a ser parte de toda esa función 
persecutoria que trata de lograr una cierta seguridad 
juridica utilizando los tipos penales para prevenir las 
conductas en contra de los menores de edad. 

"'O<orio )' Ni<10, Crur Augu•10: "Slnt<>I• dtl d<rccho )'<113r: Mhlro. f;JitOO.I Tril4<. T<it<r> rdklón 
199~. pá~in.i $7 ~·SS. 
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3.4. LENOCINIO. 

Otra de las situaciones que afectan el desarrollo de 
los menores y en general de las diversas personas que son 
objeto de lenocinio, es el hecho de que sean objeto de un 
comercio en el cual se llegue a corromper el normal 
desarrollo psicosexual de la persona. 

El artículo 206 del Código Penal para el Distrito 
Federal, así como el 207, van a mencionar los tipos de 
lenocinio; dichos artículos dicen a la letra: 

"Articulo 206.· El lenocinio se castigará con prisión de dos a nueve años y 
de cincuenta a quinientos dlas multa." 

"Articulo 207.- Comete el delito de lenocinio: 

1.- Toda Persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de otra por 
medio del comercio camal, se mantenga de este comercio u obtenga de t'.>I un 
lucro cualquiera; 

11.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra comercie 
sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la 
prostitución; 

JII.- Al que regatee, administre o sostenga din'Cta o indirectamente 
prostíbulos, casn de cita o lugares de concurrencia expresamente dedicados a 
explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus productos." 

"Articulo 208.- Al que promueva, encubra, concierte o permita el comercio 
carnal de un menor de dieciocho años se le aplicará pena de ocho a doce años 
de prisión y de cien a mil ellas multa:·~: 

"Código PrnJI p.1r.1 <I Di>trito fokral; Ob. C1L. rigin.1 6S. 

___ :_:,_ --- _:·.:: 
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De nueva cuenta, el ataque sexual a los menores de 
edad, con la facilidad que éste se produce, da a las 
personas que lo llevan a cabo, una gran facilidad para 
que de alguna manera, los menores sean una buena 
mercancla para ser colocados en este tipo de explotación. 

Los menores de edad, van a encontrar una 
degeneración sexual en el momento en que son objeto de 
este tipo de maltrato. 

Asi su desarrollo psicosocial, será evidentemente 
alterado, y por lo mismo, readaptar lo, darle asistencia, 
darle tratamiento, será uno de los principales retos que 
corno reparación del daño se debe obtener por parte de las 
instituciones que atienden toda esta degeneración en 
contra de los derechos de los menores. 

Tenernos como el autor Cesar Augusto Osorio y Nieto, 
al hablarnos de la rehabilitación de los menores de edad 
maltratados, nos dice lo siguiente: "Las primeras medidas que 
deben tomarSL' par.i con el niiio maltrntado son de tipo médico, pero no sólo 
son las primeras, sino las fundamentales." 

"Una vez rc.11izando el reconocimiento, las pruebas y los análisis, y ya 
determinada la naturaleza y secuelas de la lesión física, tomarán las 
providencias médicas para el caso concreto y se procederá a la tarea de la 
rehabilitación que corresponda, conforme al órgano o función afectada, 
cualquier,¡ que sea la naturaleza de la lesión. El tratamiento rehabilitatorio 
especifico corresponder,\ determinarlo al especi,1lista; no es la ocasión, ni 
nuestros conocimientos lo permiten para hacer un e:1.tenso análisis de Ja tarea 
rehabilitatoria m~dic,1, sólo queremos manifost,u que consideramos que la 
atención médica y psiqui,\trica constituyen el instrumL•nto más importante 
para lograr la rehabilit,1ción del nii\o agredido o en estado extr<1ordinario."~·" 

'.:: Osorio) Nic:hl, Cc~r Ausui10: .. l'.I niflo m:i1tr.ll.W..., .. ; M~\ko, EJitoritl lrifü\. T(~C'ra [t!K'Kwi t'Xl~. 
p.lgina 63 )' l>I, 
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La afectación en este caso es bastante grave, puesto 
que si es un menor de edad al que se le está sometiendo a 
la explotación carnal, la psique de dicho menor de edad, 
quedará compuesta de esa impregnación, y la 
rehabilitación definitivamente será, sino imposible, si 
lo bastante dificil para lograrla. 

Las posibilidades que tienen los diversos institutos 
y centros de ayuda al menor, deben de tomar en cuenta que 
el desarrollo sexual del nii'lo, podria quedar 
completamente deformado y con esto degenerar su 
desarrollo psicosexual. 

3.5. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Tanto ha sido el problema de la utilización de los 
nii'los, que los mismos definitivamente han sido objeto de 
explotación en todas las partes del mundo. 

Por lo anterior se han establecido diversas 
convenciones a través de las cuales, se creó una ayuda 
convencional que obligó a todos y cada uno de los paises 
del mundo a otorgarle a los niños la seguridad juridica 
que estos necesitan para lograr su desarrollo. 

Este es el caso de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño, misma que se ha establecido como una de las 
respuestas del movimiento internacional en favor de los 
derechos del niño. 

El autor osmanczick, hace una referencia respecto de 
lo que a sido la lucha por mantener el respeto a los 
derechos del niño, dicho autor dice lo siguiente: "Los 
nii\os han sido objeto de diversas conforencias internacionall'S, con d fin de 
protección a la infancia y de est,1bl~imiento de normas internacionales de 
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derechos del menor, durante la segunda guerra mundial Alemania Nazi en 
sus acciones de genocidio mató más de dos millones de niños, la mayoría 
judíos y polacos; en 1946 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
estableció el Fondo Internacional de Socorro a la Inf,incia llamado UNICEF, 
como un organismo especializado. En 1959, la Asamblea General aprobó una 
declaración de los derechos del nií\o; y de ahí se empe1.aron a registrar 
diversas organizaciones para la ayuda internacional de los nií\os, fundada en 
Londres en 1947, en Centro Internacional FILM, para los niños de 1957, el 
Centro Internacional de la Infancia de 1950 y diversas organiz,1ciones que han 
crecido conforme a los problemas del nií\o en el mundo.''; 3 

Evidentemente, que la lucha por los derechos del 
niño, no es nacional, es definitivamente una lucha 
internacional, que incluso en este momento podemos citar 
a la Organización Internacional del Trabajo, en la que 
también podemos observar diversas recomendaciones y 
resoluciones a favor de la no-explotación de los niños en 
el trabajo. 

Por otra pdrte, tenemos que los niños por su ese;asa 
experiencia, por su falta de defensa fisica, pues son 
blanco fácil de la gente degenerada y defraudadora que 
nos podemos encontrar a diario. 

Ahora bien, a la luz de estas expectativas, vamos a 
encontrar como la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, va a promover la Convención sobre 
los Derechos del Niño, misma que fue ratificada por el 
Estado mexicano en fecha 21 de septiembre de 1990, 
previa aprobación del Senado de nuestro pais. 

En lo que es ésta legislación, conforme la 
interpretación del articulo 133 constitucional realizada 
por la Suprema corte de Justicia de la Nación, considera 
lo siguiente: " ... Que los tr,1tados intem,1cionales se encuentran solo esta 

H Ú\ln.'.UK'lkl. [.J.; Oti. Ci1- r.lgin.i 771. 
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'en segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 
encima del derecho federal y el local..." 

" ... Otro aspecto importante para considerar esta jerarqula de los tratados, 
es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencia! entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido delo tratado, sino que por mandato 
expreso del propio articulo 133 el Presidente de la República y el Senado 
pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia independientemente 
de que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federntivas."S-1 

Lo señalado, va a fijar algunas obligaciones 
evidentes y necesarias del Estado, para lograr una mayor 
expectativa de vida por parte del menor de edad. 

Asi tenemos por ejemplo el articulo 34 de la 
Convención, misma que a la letra dice: "Los Estados partes se 
comprometen n proteger al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexual. P.1ra este fin, los Estados parles tomarán en particul,1r, todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras activid<1des o 
prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales 
pornográficos."55 

La protección 
secuestro, el robo, 

contra la explotación sexual, 
el tráfico, la pornografia, es 

'-' SO\t'0.1 tf".-'X':l, ln\tJ.nda Pleno, 5'-nwwio Jud1ci3l de l.J l"rdcración; 1 OOlO X, no\knl~t?' de 19'JY, T C'\i) 

LXX\'11 Q<I, p.\~111.l ~~. 
'' ''Com1.-nóon s11br.: 101 l>~n.~ho~ del Sil\o .. ; >.1t,ko. Comiiión de 1011 l)(tccb.." llum;inl.)s. lrrccr.t Nidon 
l<N~. rJ¡;inJ ,;.i) j!i. 

el 
un 



ideal que no solamente surge en el ámbito interno de: 
nuestro pais, sino que es evidente el· reclamo· 
internacional sobre la materia. 

Hemos estado viendo que son diversos los intentos de 
ayuda por ofrecer un marco juridico de respeto para que 
el niño pueda sentirse seguro y desarrollarse 
suficientemente en su entorno social. 

Asi, también podemos encontrar: "Un estudio realizado por 
Ana Teresa Aranda Orozco Directora General del Sistema Nacional de 
Desarrollo para la Infancia, mismo que fue entregado a la Comisión de 
Desarrollo Social y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores, en 
donde expresa lo siguiente: "En México 128 mil niños \•iven en situación de 
calle; de éstos, 13 mil tienen de cero a cinco años de edad, y 13 mil 200 se 
dedican a actividades altamente peligrosas para sobrevivir." Dicho estudio 
forma parte de la denuncia presentada por la UNICEF, y dh·ersos 
funcionarios ante el Senado. Teresa Arnnda Orozco hizo notar que en el 
campo mexicano, de los 3.5 millones de jornaleros que se reconocen en el pa!s, 
al menos un millón y medio son menores de edad, quienes laboran pese .i 

estar prohibido por la Constitución, y reciben salarios m.~s bajos a los que 
obtienen los infantes que trab,1jan en las ciudades." 

"Se calcula que por lo menos 16 mil nii\os se dedican al comercio sexual y 
además 214 niños mueren al dla en el pals por enfermedades que se pueden 
pre\•enir, como son algunos males respiratorios y gastrointestinales, mientras 
la explotación sexual de los menores Vil en aumento."So 

Hemos visto que los organismos internacionales 
trabajan arduamente a fa\·or de los niños, hace falta que 
las autoridades locales refuercen sus finanzas, la 
vigilancia pclicial, exista una justicia mejor impartida, 
y enfoquen sus fUt?t·z¿¡s a los que menos tienen para que 
asi cumplan con lo establecido por la Convención Sobre 
los Derechos del Uifto. 

""R.smirc1. ~li~u.:I Ángd: .. AumcntJ l.1 l'\rlol.k'ión infan1il l.1~lf'.il ~ ~,wi-; rcrióJiro Uno M.b lino. Al\l 
XXI\', \'l'lun1~:i ~um~ro S~S..i. \1:\k\.l (li\tüt..:i r"J~'1'al. q 1.k ~C"ptiC'mN-c Jd ~001, ~ltt.1 I ~ 10. 
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3. 6. CÓDIGO PENAL PARA EL D. F. Y LA PORNOGRAFÍA 
INFANTIL. 

Estamos llegando ya a uno de los' incisos medulares 
en los que debemos hacer énfasis y un·· mayor análisis por 
supuesto. 

Nos referimos al delito de la pornografia infantil 
previsto y sancionado por el articulo 201 Bis del Código 
Penal para el Distrito Federal, dicho precepto dice lo 
siguiente: "Al que procure o facilite por cualquier medio el que uno o 
más menores de dieciocho a1'1os, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o 
induzca a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, con el 
objeto y fin de vidcograbarlos, fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios 
impresos o electrónicos, fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios 
impresos o electrónicos, con o sin el fin de obtener un lucro, se le impondr.'ln 
de cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días mulla." 

"Al que fije, grabe, imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o 
sexuales en que participen uno o más mayores de dieciocho ai\os, se les 
impondrá la pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil 
días multa. La misma pena se impondrá a quien con fines de lucro o sin ~l. 
elabore, reproduzca, \•enda,, arriende, exponga, publicite o transmita el 
material a que se refieren las acciones anteriores." 

"Para erectos de este articulo se entiende por pornograffa infantil, la 
representación sexualrnentc explicita de imágenrs de menores de dieciocho 
años.''s1 

Dentro de 
menores, vamos 
infantil. 

lo 
a 

que se considera la 
encontrar el delito 

"Código Pt!UI p;1r.1 ti Di>lti10 ítlkrol; Ob. Cil, ~ilna 6l. 

corrupción de 
de pornografia 
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De hecho, observamos que nuestra legislación ya hace 
una cierta definición legal de lo que por pornografia 
infantil se debe entender. 

Esta exposición, esa representación sexual explicita 
de imágenes de menores de dieciocho a~os, sea cual fuere 
la forma en que se presente, ya sea en una forma perversa 
o degenerada, todo eso va a significar el contenido de 
una conducta ilici ta que afectará un bien jurídico tan 
importante como es el desarrollo adecuado de la 
sexualidad en los jóvenes menores de edad. 

Sobre de este particular, los doctores Francisco 
Barrada Garcla y Ramón Garcia Dorantes, nos explican lo 
siguiente: "Para la integración de este tipo penal deben darse varios 
pres u puestos: 

a) Que el sujeto pash•o sea menor de edad; 

b) Que el agente del delito induzca, incite o auxilie a un menor de 
edad, ya sea púber o impúber a la práctica de actos sexuales; 

e) Que el fin del sujeto activo sea representar imágenes sexuales, para 
exhibirlos mediante video grabaciones, fotograflas, o anuncios 
impresos o clcctrónicos." 16 

Es muy importante encontrar que dentro de lo que es 
la prevención de este delito, la relación psicosexual que 
el menor tiene al enfrentar esta clase de conductas en su 
contra, va a producir en su psique una imagen de 
degeneración, que será a futuro, uno de los problemas 
graves que enfrenten y que trastornen totalmente el 
desarrollo normal del individuo. 

"ll:ur>.U. Gartf._ ír.u><i><o l GóU<i.l llor>nt<\. Ramón: "Com<nbrio• fri<ti<o< 11 Ci.li¡o rmal l'"fll <I 
l>illriro l"<J<r.il"; Mé\ko. f.dirori.11 Si>to. <Jid''" del all<> WOI. p.l¡rin.1 115. 
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Cuando el menor permite ser exhibido en material 
pornográfico, ya sea en video, revista, o en Internet, al 
ser inducido por medio de engaños, tenemos como estas 
prácticas exhibicionistas corporales, van a ofender la 
conducta sexual del menor, y por supuesto, lo colocará en 
otro sitio en donde puede ser aceptado por los turistas 
consumidores de sexo y pornografia por prestarse, pero 
dicho acto es reprobado por la sociedad en general, que 
considera a la pornografia ofensiva al pudor. 

Quisiéramos citar la siguiente Jurisprudencia que se 
refiere a situaciones sobre corrupción de menores, en la 
que observamos las prácticas homosexuales y la afectación 
del desarrollo psicosexual del menor. 

Dicha Jurisprudencia dice: 

"CORRUPCIÓN DE MENORES. ARTICULO 201 TERCER PÁRRAFO DEL 
CÓDIGO PENAL. TIPO ALTERNATIVO Y NO CONTINUADO. BIEN 
JURÍDICO PROTEGIDO. Cuando en el orden a la procuración de la 
depra1•ación del menor se realicen reiteradamente los actos que la han 
moti\·ado, los mismos, por repetidos, en conjunto y no aisladamentr, son los 
que generan el resultado típico, por lo que el pi\rrafo tercero del artículo 201 
del Código Penal par.1 el Distrito Federal; no se refiere a una forma 
continuada, agra1·ada de comisión, sino a un tipo alternativo, configur,1do con 
elementos y con pena diferentes. Es indud,1ble que, por antonomasi,1, la 
ocurrenda de la agr,l\'ante en cita, l'Xcluye operatividad continuada del ilfcito, 
el que exige por definición, par,1 su perfoccionamicnto, predsarncnte que se 
n~alicen reiterad,1mente sobre el mismo menor cs,1s conductas ilícitas y que, en 
cons~'Cucnda a esas persistencias se obteng.1 el n•sull<1do es1x>eifico, l'Sto es, 
una afección il J.1s practicas honmscxuales, par.1 cuyos resultados no l'S óbice 
la conducl.1 Sl'xual pri1-.1d,1 del menor, t•n virtud de que el bil'n jurídico 
protegido en la t>spcde l'S la mornl pública y las buenas costumbres y no la 
purcz<1 en el ámbito Sl'Xual pcrson,11 del ofendido."'' 

'"' <Xld\3 tr-xJ.. ln\IJ.r.da S...t:tJnJ1l lrit-.cn.J1 (\lk~iaJo '-"n MilC"ria. Pt'NI dC'I rrim('r Circuito. ~to 
JuJi..:i.i! Je l:i fcJi:rotdOn. lonH.' 111. i(¡;unJJ f\111C', nUmtt0 uno, ~iru. ~.)) 

f:S-L\ TESIS ~O SALt 
DE LA mnuOTEC.A 
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La psique y el desarrollo sexual del menor, van a 
verse afectados, con lo que seria este tipo de conductas 
que se desarrollan en su contra. 

Evidentemente, que a pesar de que existe el tipo 
penal, y de que existen otros tipos penales que tratan de 
lograr la protección, el caso es de que hasta la fecha, 
el menor de edad sigue siendo objeto de abusos 
constantes. 

Por otro lado, el tipo penal también va a responder 
al bien juridico tutelado por todo el capitulo del Código 
Penal intitulado Corrupción de Menores e Incapaces. 

Esto es, que de alguna manera a través de la 
utilización de los menores en la representación sexual 
explicita de su imagen, a éste su desarrollo psicosexual 
se le ha de perturbar, y con esto evidentemente que no va 
a poder desarrollarse suficientemente, y por lo mismo 
será una corrupción. 

El autor Francisco González de la Vega, al 
explicarnos algunas circunstancias sobre el particular 
nos dice lo siguiente: "'El Código Penal abandona a 5U criterio 
general el significado de la acción delictuosa de corromper menores o 
incapaces procurando o focilitando los hechos enumerados en el párrafo 
anterior; por lo que conviene C\aminar su signific,1do general; Según el 
diccionario por corromper se entiende por alterar o tr,1stocar la forma de las 
cosas, echar a perder, depravar, dai\ar, pudrir; sobornar o cohechar al juez o a 
cualquier person,1 con dádivas o de otr,1 manera; per\'ertir o seducir a una 
mujer; estragar, lisiar r pervertir." 

"La acción de corrupción, cu,1lquiera que fuenm sus rcsult.1dos posteriores, 
debe rccat•r en menores de dieciocho ar1os o incapacitados por otra causa. La 
acción antijur!dica es reill•rada sobrt• la misma \'!clima y se adquieren \'idos 
como result.1do de ella o l,1 práctica homosexual o la prostitución o se llegue a 
formar parte ele una asoci,1ción delictuosa, el delito es calificado, 
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aumentándose gravemente Ja penalidad de cinco a diez años de prisión, 
además si el resultado cometido fuere otro delito, son de aplicarse las reglas 
de la acurnulación." 60 

Conforme a lo que hasta este momento hemos resuelto, 
vamos a encontrar que en lo que respecta a la protección 
juridica del menor, no solamente existen tipos penales 
que intentan lograr dicha protección, sino que también 
vamos a encontrar instituciones y dependencias 
gubernamentales, a través de las cuales se trata de 
llevar a cabo esa protección. 

Incluso, pudimos observar como en la misma 
Convención Sobre los Derechos del Niño, se le trata al 
menor de proteger en contra de esas prácticas. 

Y de nueva cuenta, 
insistiendo, ¿cómo es 
legislación que trata de 
de protección para los 
objeto de abuso?. 

1 a pregunta 
posible que 
establecer una 
menores, hasta 

en que venimos 
habiendo tanta 
esfera juridica 
la fecha, son 

Evidentemente por el lado de la punibilidad, hemos 
encontrado que tanto la pornografia como la corrupción de 
los menores e incluso el tráfico, tienen una sanción que 
los hacen considerar como delitos graves, por lo que los 
infractores no van a obtener la libertad provisional en 
el momento en que se ejercita acción penal en contra de 
ellos. 

El caso es que a pesar de que la punibilidades ya 
son altas, todavia no se ha amedrento lo suficiente la 
actividad ilicita del agresor. 

"' Gon1.llrl de i. \'eµ, fnnci.co: •f.1 Cl>di~'O Penol ,\not>do•; Mt\lro, úlitorial Pomila S. A. O«lin.1 
primcrudicioo. 1 "'14. p.;~in.s J2 I ) J22. 
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Es preciso que todos los grupos sociales adquieran 
una conciencia de lograr y preservar los derechos de los 
menores, para su .sano desarrollo. 

3.6. INICIATIVAS DE LEY SOBRE LA PORNOGRAFÍA INFANTIL. 

Es de tornarse en consideración que sólo existe una 
iniciativa de ley en la Cámara de Diputados del Distrito 
Federal sobre pornografia infantil desde mil novecientos 
noventa y ocho, y que tratándose de un delito que daña a 
los miembros más débiles de la sociedad, como son los 
niños y las niñas, es de relevante importancia que exista 
un mayor interés por parte de los legisladores en el 
problema que enfrentan los menores de edad ante este tipo 
de delitos. 

En la actualidad las penas impuestas por la Comisión 
del Delito de Pornografia Infantil no se equiparan con el 
daño provocado en la psique del menor de edad, daño que 
es irreparable, considerando que hablamos de un sujeto 
pasivo que está formando su personalidad, y de un sujeto 
activo que tiene amplia capacidad para discernir entre el 
bien y el mal y que sabe perfectamente cual es la 
gravedad del daño que comete con su acto volitivo. 

Para nosotros, es importante mencionar la exposición 
de motivos por los cuales el diputado del Partido 
Revolucionario Institucional Eduardo Escobedo Miramontes 
decidió promover una iniciativa de ley respecto del 
delito que estarnos tratando. 

Ahora bien, al exponer su iniciativa de ley el 
Diputado Eduardo Escobedo Mirarnontes, menciona lo 
siguiente: "Las leyes deben responder siempre a la realidad, ahf es 
donde radica su eficacia, particularmente esta exigencia es más patente 
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respecto de las normas penales, dado que generalmente en la comisión de 
delitos se aprovechan los avances que la humanidad crea en su beneficio. 
Somos testigos de una creciente actuación sofisticada de la delincuencia, al ser 
empleados mayores y mejores medios y recursos cienlificos y tecnológicos que 
contribuyen a poner en duda las bondadl'S de su creación, son rebasados los 
supuestos para sancionar conductas criminales dado que al momento de su 
creación no exislfan esos recursos o medios que facilitan a la comisión de 
ilfcitos y por tanto las penas no guardan ya la congruencia necesaria con la 
gravedad de Ja conducta que se pretende proscribir, o bien ciertos actos no se 
ubican de manera espcclíica en las previsiones legales, lo que es necesario 
cuando se trata del derecho penal por ser de aplicación estricta." 

"L1 finalidad de la norma es regular cada \'ez de una mejor m,mera las 
relaciones sociales, prohijando la justicia en ellas)' proscribiendo pr.kticas que 
las deterioren, poniendo énfasis en los casos de afoctación de quienes por 
circunstancias naturales requieren una mayor protección de Estado, ente al 
que Je corresponde con carácter ineludible el responder a las exigencias 
sociales sobre el perfeccionamiento de la norma." 

"También para la sociedad es de vital importancia sal\'aguardar la 
integridad de los menores que son su futuro, protegiéndolos de peligros 
potenciales que al n•ali7.arse inciden en la degradación de su condición como 
seres humanos, nfoctando valores y prm·ocando en l'llos '" posible repetición 
de conductas dL' que hubieren sido victimas bien por un resentimiento ~ocia) o 
bien por un trastocamiento axiológico." 

"En los últimos meses la sociedad ha tenido noticias de hechos 
incalificables cometidos en contra dl' la inte¡;rilfod físic,1 y skológica de 
menores de edad, en que abusando de l.1s circunstanci.1s propias de los 
mismos fueron \'ideograhados o fotografiados sostenil'ndo relaciones se\uales 
o en situaciones pro\'ocati\'ilS de alto contl'nido ~1·xu.il, igu.1lmente sc lw 
hecho público el fenómeno de la prostitución inf.intil, asi como el alarmante 
crecimiento de la p.1rticipación de mcnorcs de ed.1d, en la comisión de delitos 
por parll' de personas adultas como ocurre con el tr.Hico de drogas." 
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"Ante la magnitud del problema de la explotación sexual infantil, los 
organismos internacionales lo han abordado con singular empeño, existiendo 
as! recomendaciones para proscribir las conductas que tengan ese contenido." 

"En este contexto el informe de la Relatora Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas del año de 
1996, denominado "la venta de nir"'tos, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografla infantil", señala como efectos más comunes de 
cankter flsico y psicológico por J,1 explotación sc>xual en los niños, embarazos 
precoses, abortos, mortalidad materrlíl, adquisición de enfermedades e 
infecciones de transmisión sexual entre ellas en VIH/ SIDA, la depresión 
profunda con tendencias suicidas, la pérdida de la autoestima, la percepción 
distorsionada de la actividad sexual, la auto-mutilación, la agresión física y 
sexual y un profundo si>ntimiento de culpa." 

"Se identifican en el informe mencionado como caus.1s del fenómeno de la 
explotación si>xual infantil, la existencia de una oferta y un,1 demanda en la 
materia, siendo imprescindible ),1 adopción de medidas p.ira suprimir ambas, 
en lo que jm•gan un papel muy import,1nte tanto i>n el sistema legal como en 
el de administración de justicia, es el primero de ellos en el que se inserta el 
proyecto de inicialiv,1.61" 

La exposición de motivos del Diputado Eduardo 
Escobedo Mirarnontes es muy actual, pero ya es necesario 
tomar otras medidas, por ejemplo federalizar la 
pornografia y la prostitución infantil, para que no 
e>:istan paraisos en los que los delincuentes dedicados a 
e>:plotar sexualmente a infantes tengan oportunidad de 
aumentar su negocio, y en los Estados de la República en 
donde actualmente se contemplan penas inferiores a las 
del Distrito Federal, con una ley federal puedan ser 
aplicadas las mismas penas en todo México, evitando con 
lo anterior la proliferación de la explotación sexual a 

'
1 hc\1l~JtJ Miraml.'nlc:i. l:Ju.v~1· .. R('f\.'rm.u a los a:-tf1o..,,l\n. :'01, 20~. ~o;. ~o.a\ 105""; Diario de: dch.un, J( 

l.i ..\).,1mlllca l 1:~i~l.l1i\a Jcl OutritoJC'd~ral. l.& dc:.~il Je l~S. ~in.u IS) 16. 
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los menores, como es el caso del tema que estamos 
tratando. 

Además de que es necesario aumentar las penas, 
cuando la pornografia infantil que sea distribuida por 
cualquier medio, ya sea video grabación, electrónico, 
etc., y en los que aparezca la comisión del delito de 
violación, en virtud de que no sólo están distribuyendo 
la pornografia infantil, que en si es ya un delito, sino 
que también di funden violencia contra los nir'los y las 
niñas. 

Una vez que hemos reflexionado sobre la exposición 
de motivos hecha por el ya varias veces citado Diputado, 
vamos a reproducir las reformas que propuso en su 
momento, siendo las siguientes: 

"Contenido de la reforma: 

1.- En cuanto al arl!culo 201 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, el cual 
contempla el delito denominado corrupción de menores, la reforma, 
reconociendo en todos los supuestos que involucra se distorsiona el sentido 
moral de la victima propone: 

... d) Pre\•er un nue\'O supuesto en el delito de que se tr,1ta, con una pena 
privativa de libertad considerable -diez a diedocho .1nos de prisión y de 
quinientos a tres mil d!,1s multa· a efecto de ¡~rseguir a quienl's participrn en 
actos de corrupción de menores de contenido sexual que sean fijddos, 
grab,1dos o impresos, en cualquier medio, con fitws de lucro. Se sancionará de 
igual maneril a quil•nes fobrilJllen, produzcan, importen, vendan, aln1<1cenen, 
transporten o distribuyan dicho material ... "bi 

'' F.scobcdo Mir.imont"' [Juanlo: Ob. Cit., p.l~in.t 17. 
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De la anterior iniciativa, se sentaron las bases 
para hacer las reformas al Código Penal para el Distrito 
Federal, en las que por primera vez se tipifico el delito 
de Pornografia infantil, se reformó y se adicionó el 
articulo 201, adicionándose el 201 bis, 201 bis 1, 201 
bis 2, 201 bis 3; los legisladores intentaron contener 
todos los supuestos del delito de pornografia infantil, 
pero se les olvidó que si bien es cierto la pornografia 
infantil es un delito que provoca daños irreparables en 
la psique del sujeto pasivo, también lo es que existen 
distintas formas de cometer el delito y que se deben 
contemplar cada un de ellas, para poder imponer penas 
realmente severas, lo anterior en virtud de que se está 
alterando el orden social, atentar en contra los niños 
mexicanos. 
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CAPITULO CUARTO 

EL OAÑO PSICOLÓGICO, SOCIAL Y JURÍDICO DE LA PORNOGRAFÍA 
INFANTIL. 

Definitivamente los daños son irreversibles y por si 
fuera poco, la deformación psiquica del menor se ve 
completamente afectada, y comienza una degeneración de la 
propia especie. 

El niño ve ahora a la pornografia, una salida a 
través de la cual puede comer, tener dinero para seguir 
adelante, y hace que el momento que se va desarrollando, 
se vaya adaptando a las diversas circunstancias de 
nuestro mundo actual, pero desde un punto de vista 
degenerado, tanto en su personalidad corno en su 
actuación. 

Así tenernos corno en este último capitulo, vamos a 
pasar a observar algunas circunstancias finales sobre lo 
que es en si la utilización de los niños en la 
pornografia, y las repercusiones socio-juridicas que se 
presentan en México. 

No cabe duda de que la pornografia infantil provoca 
daños en la estructura de la sociedad, en lo psicológico, 
social y juridico y que éstos sólo van a poder ser 
cuantificados si se hace un análisis por separado de cada 
uno de ellos. 

Ahora bien, en cuanto al daño psicológico, es el más 
dificil de cuantificar, porque lo que se perjudica es la 
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psique de la victima, misma que al haber sido lastimada 
en su persona en ocasiones no logra reparar en las 
consecuencias; cuando por engaños accede a ser utilizada, 
para la impresión de material pornográfico se necesitan 
tres actores principales, el que produce, los menores de 
edad utilizados y el comprador 

El que produce lo hace con afán de lucro, o sea 
obtener un beneficio económico, además de tener una moral 
bastante deteriorada por lo mismo. 

Los principales "actores", o sea la materia prima 
del producto son los más afectados y los menos 
remunerados, ya que lo que hacen, lo hacen obligados en 
la mayoria de los casos por el productor, con amenazas o 
hasta la tortura, y asi se convierten en sujetos 
fácilmente manipulables y explotables, por los 
protectores o productores. 

Ahora vamos con los consumidores, éstos son sujetos 
"enfermos" puesto que sufren de vouyerisrno que no es una 
simple curiosidad de la que estarnos dotados todos los 
seres humanos; asi la curiosidad norma es una fuente de 
producción de obras recreativas o creativas, mientras que 
la de estos consumidores afecta a los sujetos utilizados 
para hacer obras pornográficas. 

Los niños usados sufren una afectación considerable 
en su personalidad, y deben ser tratados el suficiente 
tiempo para poder cerrar las heridas emocionales que 
produce el sujeto activo del delito. Estos menores van a 
llevar consigo toda la vida traumas, falta de autoestima, 
depresiones, y no van a tener una formación favorable en 
su personalidad pai:a enfrentai: sus frustraciones en la 
vida adulta, tal vez al crecer algunos de ellos verán la 
comisión del delito que estamos tratando como algo 
normal. 
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De lo anterior Martin Stacbler, nos dice lo 
siguiente: "El impacto sobre la victima infantil obligada a la pornografla 
esa menudo más serio. Los nirios pueden expcriment,u múltiples slntomas, 
tanto flslcos como enfermedades, abandono emocional, conducta antisocial, 
cambios de humor, depresiones, miedos y ansiedad. En un estudio sobre 
niños implicados en las redes de sexo, todos los cuales sufrieron abuso sexual, 
el 54.8% de los niiios fueron utilizados para J,1 creación de pornografía. En 
esto niños se producla una asociación entre la participación en la pornografla 
y la identificación con el infractor, junto con una conducta desviada y 
sintomática." 

"Los nitios que sufren abuso o explotación sexual corren un riesgo muy 
alto de llegar a ser autores de los mismos hechos."<U 

La subcultura en la que se desenvuelven los 
pedófilos, es una de las más peligrosas, en virtud de 
que por lo general los delincuentes dedicados a llevar a 
cabo la recopilación de material son "enfermos", con 
desviaciones parafilicas. 

Los sociólogos Raúl W. Mack y Jhon Pease, nos ofrece 
el siguiente concepto de subcultura: "Es el comportamiento 
aprendido y compartido, común a un grupo espec[fico''.M 

En la revista Quo, edición especial sobre sexo, 
aparece lo siguiente: "De acuerdo con el artlculo las par,1filias, del 
Doctor Ju.in Carlos Romi, miembro de la Asociación Argentina de Psiquiatría, 
existen tres grndos de manifestación de parafilias: Mínima.- Hay una 
expresión erótica caracteriz.1da por fantaslas, (n-..:uerdos, imágenes, 
pensamientos) que resulta placentera para el indi\'iduo. Ap<Ht•ce de forma 
espontánea, reiter.1da o persistenll', pero sin alter.ir l.1s acti\'idadt•s sexuales 
con\'encionales. La acentuada.- En este grado, se bus.:.1 de manera insistente 
J,1 realización de la fantasía p.1ra lograr satisfacer las relaciones sexuales 

0 Srachlcr. M.Jni11: "Turiuno > pn.l1.tilución infanlil .. ; dentro dd \Con¡:t"Cw Mundial Sobre lJ hrlot;1d"'Ml 
s ... ,u.11 Je los ninos, IY95. f''~ifl.l 12. 
"11': \IJC~. R•ul) Ptil<."< Jlkm: "S<xiologlo) \iJ.1 ><..:;,,r; \lt\ko, [duLJ<ial llllff.A. QuiolJ tdicK'n IQSO. 
pJJ:!in.1 82. 
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convencionales. Predilecta o dependiente.- Aqu! la fantas!a erótica interfiere 
en forma manifiesta en la actividad sexual convencional, reemplazándola en 
forma electiva -selectiva-, prefcrencial-prcvalente-, o única -exclusiva-." 

"Para que quien padezca una parafilia pueda finalmente dejar de ser 
dependiente de ella, es necesario, según explica la médica cirujana y terapeuta 
sexual Maria Teresa Hurtado de Mendoza, que el paciente conozca de los 
hechos que lo llevaron a manejarse sexualmente de cierta forma, que los 
identifique. Debe reconocer que su comportamiento afocta sus relaciones 
tanto personales como sociales; hay que ayudarle a mejorar su autoestima y 
que mediante de terapia sexual apremia otro tipo de estímulos sexuales no 
parafilicos y aceptados socialmente. Adem,\s de que la mayoría de las veces, 
la parafilia produce tal grado de placer que al sujeto le resulta impensable 
abandonarla."65 

De lo anterior es de apreciarse que existe una 
fijación para llevar a cabo prácticas parafilicas, sin 
las que el sujeto no se siente satisfecho. 

El daño social que provoca la pornografia infantil 
es inmenso, mueve varios campos, entre ellos el 
económico, que es el más importante, y en los que la 
sociedad actual se ve inmersa en la falta de valores de 
algunos de sus miembros, como lo vimos en el párrafo 
anterior, mismos que sin importarles las repercusiones de 
sus actos, con total egoismo, para satisfacer sus deseos 
"enfermos" necesitan tener a la vista, ya sea en persona 
o por imágenes a menores de edad, estos en situaciones de 
exhibición corporal, lascivos o sexuales, y de estos 
sujetos se aprovechan las mafias dedicadas a explotar a 
los infantes. 

Por otra parte, la falta excesiva de respeto hacia 
los nir1os, quienes son utilizados por la inmensa mayoria 
de la sociedad como objetos, y en algunas ocasiones 

t• GcrJtJ. Octn~I: .. (1 mundo d( IH rarafiliu .. dC11tru ~""Amor~ iin blfrrr.u .. , Rt\ÍUJ Quo. };Wntto 

C'\tro1orJin.vio. Nidón c~d.tl SEXO :':001, pdfilLü 71, 7~ ~-SO. H"Cdón psko~b. 
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aportan la mayor parte del sustento familiar, trae 
consigo que se cometan los delitos como la prostitución o 
la pornografia infantil. 

Asimismo, es común ver a los llamados nii\os de la 
calle, quienes se encuentran en situaciones especiales y 
son utilizados por unos cuantos pesos para actividades de 
tipo sexual o pornografia, no nos enteramos, porque para 
muchos de nosotros, esos menores de edad son como 
fantasmas, que si bien es cierto est6n en las coladeras, 
nos son indiferentes y solemos verlos con cierto temor. 

Lo mis lamentable es que existan hogares en los que 
en lugar de proteger a sus miembros, se les perjudique; 
la familia tienen como función proteger a sus miembros, 
dar educación y cuidddos a los niftos que forman parte de 
ella, y sin embargo, en algunos lugares marginados de 
México son alquilados, explotados sexualmente y orillados 
por los malos tratos a salir a las calles. 

Algunos nii\os engañados, forzados, o atraidos por el 
dinero se prestan a servir en material pornográfico, este 
delito se ha vuelto silencioso y complejo de detectar, la 
subcultura en donde se mueve la pornografia infantil está 
protegida por intereses económicos muy fuertes, por las 
altas ganancias que genera al ser vendida la pornografia 
fuera del pais. 

De todo lo anterior, es de notarse que el dai\o 
social que causa la pornografia, es considerable en 
virtud de que los ojos de la sociedad no son puestos en 
los degenerados que involucran ilegal y cruelmente a los 
menores de edad en esa pr6ctica, sino en las victimas, 
quienes tienen menos culpa. 

Y por último el dai\o juridico, también es de 
relevante importancia, toda vez que por lo general los 
delincuentes se adelantan a los legisladores con sus 
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prácticas delictivas, y buscan evadir a la administración 
de la justicia, por medio de la corrupción. 

Asimismo, juridicamente se puede decir que se está 
trasgrediendo la norma penal, quienes utilizan a los 
menores de edad para la pornografia infantil están 
a tentando contra la moral pública y las buenas 
costumbres, están da~ando el orden social, cometiendo un 
delito o varios delitos al mismo tiempo en contra de 
quienes deben ser protegidos por la sociedad en general. 
Asimismo, dañan la psique del menor, quien va a ser un 
posible corruptor en un futuro no muy lejano, al ser un 
resentido social 

Es de tomarse en consideración el hecho de que hasta 
enero del año 2000, fue tipificado el delito de la 
pornografia infantil por el Código Penal para el Distrito 
Federal, y existen Estados de la República que todavia no 
contemplan este delito, lo que provoca que existan 
lagunas legales, de las que se aprovechan los 
delincuentes, 

4.1. LA CREDIBILIDAD EN EL DISCURSO DE LOS NI~OS POR LA 
SOCIEDAD Y LA FAMILIA. 

Hemos considerado observar desde lo que es la 
óptica del niño y sus posibilidades expresivas en 
relación con la credibilidad de los ni~os; lo anterior lo 
hemos considerado en virtud de que desde un punto de 
vista general, vamos a encontrar que él degenere inicial 
esta dentro de la familia. 

Definitivamente no debe perderse de vista, en virtud 
de que está visto que los primeros infractores sobre los 
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derechos de los nii'los especialmente desde el punto de 
vista sexual, serán los parientes más cercanos. 

De tal naturaleza, que desde el momento que el nii'lo 
es victima, la necesidad de creerle, y de darle 
rápidamente la credibilidad a sus palabras, es realmente 
una de las primeras expectativas que se deben tomar en 
cuenta para que se pueda ofrecer la protección 
inmediatamente a los niños que de alguna manera sufrieron 
algunos ataques en contra de dignidad. 

La aglomeración de personas de su familia, aquellas 
familias que vi ven en pequei'los departamentos, hacen que 
definitivamente, se dé más credibilidad a las palabras de 
un padrastro, de un tio, o de algún otro familiar, pero 
no las del menor que ha sido victima. 

El autor David Finkelhor, cuando nos habla de 
algunas de estas circunstancias, nos dice lo siguiente: 
"Uno de los temas favoritos l'n la primera literatura sobre el incesto, es que se 
daba en consideraciones de aglomeración familiar y social. Cuando muchas 
personas estaban aglomerad.is en unas cuantas habitaciones, se hipotetizaba 
que se rompf,1 la privacidad y que los miembros de la familia eran 
sexualmente m,\s accesibles los unos a los otros y por lo tanto se daba el 
incesto" 

"No se ha teorizado mucho sobre porque el tamai\o puede incrementar el 
incesto o el abuso sexual. En las familias numerosas el incremento del abuso 
sexunl puede estar conect,1do con url.l nlílyor sep.1ración de edad entre los 
hermanos más jóvenL>s y los mayon•s. Los nh,os m.\s pL•que1,os son los más 
vulnerables ante los herm.rnos mayorl's y sus amigos que comienzan a 
experimentar sexualmente, y que aÍln pueden no haber aprcndido a tl'ncr un 
control de sus impulsos Sl'xuall's. La <lifercnci,1 d•• edad, as! como en el caso 
de los hermanastros, pUL'llt• significar que alguno dc los elementos que 
detienen la posibilidad dc iml!sto, no están operando."'' 

.. Fin~.u ..... 1)3\ÍJ, Ob. Cit., rl~iiu 179 > ISO 
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Evidentemente que las circunstancias y situaciones 
realmente van a ser alarmantes. 

De tal naturaleza, que lo cierto es que a pesar de 
que ha habido algunos estudios sobre el comportamiento 
humano y la promiscuidad familiar, el derecho, no ha 
logrado aceptar a una norma o a una regla o algún método 
para imponerlas que haga que la seguridad jurídica de los 
menores de edad quede debidamente protegida. 

Los conceptos sociales deben estar debidamente 
intercomunicados en lo que seria la producción 
legislativa, debido a que esta última debe necesariamente 
satisfacer los intereses de todos y cada uno de los 
miembros de la población en los problemas que estos 
últimos enfrentan. 

Ahora bien, para poder seguir adelante, quisiéramos 
citar algunos datos que han aparecido en el periódico la 
Prensa, a la luz de las cifras de Genoveva Ortiz quien al 
citar las palabras de la Directora General del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
asevera que las mafias del comercio sexual de menores 
ganan aproximadamente siete billones de dólares al año. 

La cita textual dice: "La explotílción sexual íl menores genera 
íl nivel internacioníll, ganancias por arriba de los siete billones de dólares 
anuales, por lo que se ubica en un tercer lugar como uno de los negocios más 
lucrntivos en todo el mundo, revelo la directora del sistema nacional del 
D.l.F., Ana Teresa Aranda Orozco, al sostener que esta actividad ilícit,1 afecta 
en .t-.léxico a alrededor de diecisiete mil ni1'1os y nii'las." 

"Para combatir y crradic.1r a estas mafü1s qUl' violentan las g,1r,1ntías 
esenciales de l,1 infancia, la funcionaria puso l'n marcha la Coordinación 
Nacional para la Pre\•ención, Atención y Protección de nii'los y niñas víctimas 
de la cxplotaci1~n sexual conwrcial, líl cual promo\'er,\ e impuJs,ir.\ ílCciones 
con los diferentes ni\•eles de l.i administración pt1blica y privada; asf como con 
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las organi7..aciones no gubernamentales que participan en la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño." 67 

El comercio sexual, entre ellos la pornografia de 
menores, simple y sencillamente se ha convertido en el 
tercer negocio más importante de este planeta. 

De ahi, que consideramos una de las tácticas 
indispensables e invariables que debemos inmediatamente 
de tomar en cuenta, seria el hecho de ordenar, 
reglamentar, establecer en la legislación, que el 
discurso de los niños no sea desatendido, que sea 
creible, que de alguna manera, no se les deje a su suerte 
y que por ello, el menor de edad ya no pueda encontrar 
alguna otra persona digna de confianza que le permita 
comentarle sus inquietudes y problemas. 

Por eso la necesidad de que en las propuestas que 
podamos hacer, se establezca una obligación de quienes 
ejercen la patria potestad de ponerle atención a las 
palabras del niño cuando este último está avisando que ha 
sido agredido. 

No importando que el agresor sea el primo, el tio 
consentido, el que tiene mayor solvencia económica o el 
abuelo más indefenso de la familia. 

El respeto a los niños está en conocer sus etapas de 
formación y de desarrollo, y respetar sus tiempos, sus 
vidas, sus ideas. 

Por lo mismo, cuando los integrantes adultos de la 
sociedad conozcan todas y cada una de las etapas de 
desarrollo de los infantes, en ese momento podrán 
entenderlos, y sus palabras podrán ser tomadas en cuenta. 
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4. 2. - LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO. EN. EL; CONTROL DE LA 
PORNOGRAFÍA. 

Lamentablemente en necesario decii~ ¡ que el gobierno 
del Estado tal solo es uno más de 16s.coparticipes de las 
grandes utilidades que como hemos dicho, deja la 
pornografia infantil. 

Y tan es asi, que en la Secretaria de Gobernación, 
encontramos que tiene una dirección que califica las 
revistas que circulan en toda la República. 

Asi, es tan sencillo como pararse en los puestos de 
periódico, y observar la cantidad de pornografia para 
mujeres y para hombres que circulan por ahi. 

De hecho, lo que más se mueve y lo que más se vende, 
serán las ilustraciones dibujadas, en las que la trama 
siempre corre por lo que es el instinto sexual, y las 
ilustraciones se van degenerando dia con dia con mayor 
incidencia. 

Esto perturba la tranquilidad de los si 
que no consumen las revistas. 

Incluso, a pesar de que podemos ver que 
que se llevan a cabo en una peque~a revista, 
observar a una mujer dibujada con grandes 
grandes proporciones de caderas, la cual 
varios sujetos o bien como al director 
historietas se le haya ocurrido, el hecho 
cualquier persona que las pueda observar, 
inquietar. 

y aquellos 

son dibujos 
el hecho de 
senos, con 
cópula con 
de dichas 
es de que 

se va a 

Ahora bien, esto en términos generales puede afectar 
a la familia, poniendo algún ejemplo burdo como es 
aquella persona que compra este tipo de mercancia en 
revistas, cuentos ilustrados, videos, es el caso de que 



continuamente 
imágenes. 

están llenando su cerebro de 
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estas 

En el momento en que entra en 
reproducirá las imágenes para poder 
instinto sexual. 

su privacidad, 
satisfacer su 

El psicólogo Francisco Alonso-Fernández, al hablar 
sobre como influye la pornografia sobre la conducta, 
manifiesta lo siguiente: "Ya hicimos referencia al \•erdadero peligro 
de la pornograífa actual La capacidad para crear adicción y generar 
necesidades nuevas en sus lectores) esto es, las imágenes y sobre todo los 
textos de la creciente marea pornográfica, crean y estimulan en el adicto la 
necesidad de llevar a la práctica todo tipo de fant,1sfas sexuales descritas en 
tales relatos. 

"El espectacular aumento de la pornograífa infantil de todo tipo, ésta 
corriendo al parejo al aumento del acoso y la brut,1Iidad sobre los menores. 
Cuando se disparan los abusos y las violaciones sobre los niños y nirias lo 
menos conveniente es consentir la expansión de revistas, cómics o vidl.'OS, lJUe 
presentan a los menores como objetos sexuales que "provocan" a los adultos y 
que en realidad están deseando que abusen de ellos."M 

De tal naturaleza que si un pedófilo encuentra un 
menor en su habitación, o en el lugar de trabajo o en 
cualquier otro lugar, la excitación que ya trae, hará que 
se le venga un cierto ataque en contra del menor, éste a 
su vez correrá con su mamá o con su papá para platicarle 
que el tio, que el abuelo, que el vecino, quien es 
honrado por toda la familia trato de realizar algún acto 
sobre ella o sobre él . 

... Ah.ln\4. .. ícminJt1. fr1nci~: "'Corutturnciot\ ~L. J"'.lfn~n.llol infantil"'; fapalt.l. A)()Cixión (.'"ontra l.t 
l'om\lgr.Jfi<1 Infantil. WOI, ""''· ,\w.lCi.k:iOO..:tepi.or¡.'f",'"1-prll.hun. 1001. (d¡in.t ). 
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Los padres son precavidos al escuchar las palabras 
del hijo y por el momento no le dan credibilidad. 

llsi, dejan en zozobra al niño o la nifla, para que pueda 
ser victima de un nuevo ataque. 

Si este llega a suceder, entonces el niño o la niña 
puesto que sus padres no lo escuchan, van a tomar otra 
via de acción, como seria el abandono de sus propios 
hogares. 

111 respecto Jane Warburton y Maria Teresa Camacho de 
la cruz, nos dan a conocer los siguientes datos: "Entre los 
factores de riesgo individuales y familiares están el abuso en casa. Suele 
ocurrir que los nhios tengan que abandonar el hogar a consecuencia de abusos 
flsicos o sexuales por parte de un miembro de la familia."69 

Lo anterior, en el peor de los casos, he tenido ha 
tenido oportunidad de platicar con los denominados niños 
de la calle, la mayoria de las niñas han salido de sus 
domicilios, en virtud de circunstancias de ataque 
continuo en contra de la dignidad humana principalmente 
la sexual. 

La autora Ingrid Brena Sesna en el momento que nos 
habla de ello nos dice lo siguiente: "La función de tuiti\·a que 
ejerce actualmente el Estado presenta caracterfsticas propias radicalmente 
diferentes de todas las demás que contempla y regula el derecho privado, y 
ello porque existen situaciones en la práctica tot,1lmente diferentes a lo 
establecido por la legislación ci\'il, que no pueden llcg.1r al m.ugcn del 
derecho. Estas se resuelvm n tra\'és de la tutela del J!.-;t,1do" 

"Este Régimen de protección a tomado fuerza al rL>conocer como un fin de 
la administración pública li1 protección de l.1 infanci.1 principalmente 

*"' \\'arhuni>n. J;inc) Camxho de ll Crut .. ltn.'14: .. f>rt,C'ntión ~ r('('~xión piic~,..'-lll:i.JI d~· loi niflo\ 
\·ktimas de l.J c.,rloración s.t\ual romttci.Jr; drn1to Jcl Con¡:rn...1 ~lundYJ s,wc IJ r.,rk~~tón SC'\wl &: 
101 ninos. 1998. p.l~ina 9. 
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abandonada. Las legislaciones de menores no contienen una definición de la 
tutela del Estado, tilmpoco es uniforme el criterio para determinar a bien si ha 
tenido el ejercicio de la tutela en forma directa. Pero, sin embargo, podemos 
hacer nuestra propia definición diciendo que la institución jurídica de carácter 
protector que subsidiariamente se ejerce por el Estado para asegurar a todo 
menor abandonado el goce de sus necesidades subjetivas, previendo los 
riesgos que para este menor o para la sociedad se derivan directa e 
inmediatamente de la situación desvalida y marginada en que se encuentra. 
El fund,rn1ento de intervención directa del Estado no es de !ndole moral ni 
social, sino jur!dica. La intervención directa del Estado supone que la tutela 
del niño es una verdadera institución de Derecho Pí1blico." 1 º 

Definitivamente las circunstancias son de 
trascendencia tan especial y tan importante que no 
alcanzamos a percibir la preponderancia del interés que 
se maneja. 

Es aqui, 
partir con 
pornogrufia. 

en donde la intervención del Estado debe 
mayor insistencia, en contra de la 

Y lo cierto es, que a pesar de que la Secretaria de 
Seguridad Pública se encuentra avocada en contra de la 
pornografia a través del Internet, editorial y en videos, 
en pocas ocasiones ocurren decomisos de mercancia de tipo 
pornográfica infantil, como el ocurrido en Tepito en dia 
29 de enero del 2002. 

De lo anterior es de apreciarse que también se 
necesita de la participación de la sociedad en general. 

"llrtna SC\11.l, ln¡;riJ -1n1m<n<Í"'1 dtl f.>todo rn L1 llrtrb dr mrnorn"; M«i<o. Univmidad t\ocioo•I 
Autónoma de ~lé\k'u. PrimttA tJidl'n 199~. r.tsina 6$) 66. 
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Es necesario que el Estado proteja a los infantes 
por igual, sin importar si son de los denominados niños 
de la calle, integrantes de un grupo familiar unido o 
disgregado, la tarea es protegerlos por el hecho de ser 
niños. 

El Estado no debe permitir que exista un delito tan 
atroz como lo es el de la pornografia infantil, debe 
crear politicas anticrimen más efectivas para combatirlo, 
y para prevenirlo, garantizando que todo aquel que cometa 
el delito ya citado, tenga un castigo ejemplar. 

4.3. LA PREVENCIÓN DEL DELITO. 

Uno de los aspectos que tiene el derecho penal, es 
tratar de prevenir el delito a través de la amenaza de la 
pena corporal de encierro. 

Esto es, en el Código Penal se establecen sanciones 
como la pena de prisión o la multa, en caso de que el 
infractor exteriorice su conducta y esta última se 
identifique con la descripción hecha por el legislador en 
el tipo. 

Asi tenemos que este carácter previsor de los 
diversos delitos que hemos analizado en el capitulo 
tercero, no tiene la relevancia que de alguna manera 
pudiera tener, en virtud de que al realizarse la 
aplicación de las leyes, la victima, tiene menos 
protección que el delincuente. 

A pesar de que existe, como hemos visto, una gran 
legislación que intenta llevar a cabo ese fin. 

Asi tenemos como de nueva cuenta, en la nota firmada 
por Genoveva Orti::, se puede leer lo siguiente: "Aranda 
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Orozco anunció que próximamente el D.l.F. nacional lanzará una camparia de 
búsqueda y localización de nirios y niñas desaparecidos, cuyas fotografías 
aparecerán en empaques de tetra pak de leche, que se distribuyen en los 
desayunos escolares, as! como en los billetes de loter!a y el servicio postal 
mexicano. La titular del D.l.F. reconoció la importancia de implementar 
programas que enserien a los menores a reconocer la posible explot.ición 
sexual y a tomar las medidas necesarias para protegerse a sí mismos. De igual 
manera dijo, debe enseriarse a la comunidad quien son las niñas, los nirios y 
los adolescentes en riesgo de esta pr.\ctica, quienes son los explotadores y que 
estrategias pueden servir e intervención de la misma." 71 

No hace falta más que salir a la calle, y ver como 
están limosneando los niños y niñas, y tan fácil como 
seguirlos no muy lejos, ya que el explotador nunca se 
aleja mucho porque los niños pueden perdérsele. 

Lo cierto es que mientras se siguen haciendo 
programas y legislaciones para proteger a los menores, 
éstos siguen siendo objetos del negocio que es en tercer 
lugar el más lucrativo de este planeta, como lo vimos en 
el punto 4.1, en la nota firmada por Genoveva Ortiz. 

Por lo anterior, consideramos tal y como la 
Directora General del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, el hecho de ofrecer programas 
para que el propio menor sepa, o por lo menos éste 
capacitado para distinguir como sobreviene la afectación 
que tiene respecto de su sexualidad, dignidad, respecto 
de su trato con los mayores, pues simple y sencillamente 
es necesario que puedan llevarlo a cabo ellos mismos. 

Que un menor pueda y sepa los teléfonos a los que 
deba comunicarse, la forma en detectar rápidamente los 
delitos, y la necesidad de protegerse a si mismos. 
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Por otro lado debe enseñársele a los niños que es la 
pornografia infantil y porque causa daño, y esto lejos de 
atraerles curiosidad, les dará una arma necesaria en caso 
de que sean engañados para colaborar en obras de esa 
indole. 

También debe existir compromiso por parte. de los 
padres para no permitir que los menores de edad tengan 
acceso por medios electrónicos a información de tipo 
pornográfica, lo anterior se logrará concienciando a los 
progenitores sobre el fenómeno y los riesgos que existen 
de que los niños tengan contacto con algún pedófilo. 

4. 4. TRATl,lHENTO A MENORES VICTIMIZADOS SEXUALMENTE; 

Son varias las terapias que se le pueden ofrecer al 
menor que a sido victimizado, sobre todo eso ya dependerá 
de los CáSos concretos y de las personas que deben 
atender directamente el maltrato al niño. 

Asi tenemos como en términos generales y, desde el 
punto de vista sociológico, podemos hablar de 
tratamientos generalizados. 

Asi, el 
solución para 
posibilidad de 
este capitulo. 

hecho de considerar vias alternativas de 
el problema, va a darnos en si una 

poder proponer en los últimos incisos de 

Así, utilizamos las palabras del autor Luis 
Rodr iguez Manzanera, diremos que: uEI problema es bastante grave 
no sólo por sus consecuencias victimológicas, sino además porque la victima 
de hoy puede ser el criminal de mai'iana." 

"Se han intentado y propuesto dh•crsas soluciones: 
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1.- Medidas médicas: consistirán en conocer el problema y tener el criterio 
diagnóstico; tener en cuenla la agresión física en los casos sospechosos; 
informar n los agenles de protección infantil o a juzgados de menores; insistir 
en su capacitación del médico y en sus capacidades profesionales morales y 
legales en el manejo del nh1o maltratado. 

2.- Medidas sociales: rcconocimiento del problema por la sociedad; 
cooperación de la sociedad; mantenimienlo de agencias prolectoras del niño; 
servicio social e irwestigación continua, precisa y concreta en los casos 
sospechosos; educación familiar y orientación a los padres culpables; pues se 
trata de rehabilitar socialmente, y una coordinación de todas las agencias 
públicas para combatir el problema. 

3.- l'vledidas conjuntas: un procedimienlo adecuado consistiría en equipos 
hospilalarios cspt>cializados, con los médicos que alienden al pacienh:- a su 
llegada a emergencias, pediatras, trabajadores sociales, psiquiatras, abogados, 
etc.; centros par.1 niños agredidos, grupos de padres anónimos, medida que se 
ha propuesto como análoga a la que existe en l'I alcoholismo, y leyes para los 
derechos de los nii'los." 72 

La repercusión social, es bastante severa ya que 
como lo dice el autor citado, los niños agredidos de hoy, 
serán los agresores o delincuentes del mañana. 

Los abogados no podemos dar un tratamiento a menores 
victimizados sexualmente, pero la ponente considera que 
es importante que cuando un menor sea victima de 
pornografía o prostitución infantil, el Ministerio 
Público debe vigilar que reciban un tratamiento adecuado 
desde el momento en que presenta la denuncia y hasta que 
un especialista determine que puede ser dado de alta; en 
éste inci~o no profunáizamos en el problema por ser 
observado desde el punto de vista social. 

~: ~h\Jrigutl MJ01an-:ra. lui!l: .. \'ictim,llt.lil:1 .. ; M~•irtl, Ediu.vi.:d rOf'TÜ.I S. A-T~ rJick\n 1990, ~~in.a 
181) ISS. 
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De ahi que de la cita que hemos establecido para 
esta parte del estudio, estuviéremos en este momento, en 
lo referente a lo que serian tratamientos generalizados. 

Asi tenemos que estas posibilidades desde el punto 
de vista médico y social, escarian definitivamente siendo 
trascendentales, cuando exista el presupuesto necesario 
para ello. 

Evidentemente, que no puede lograrse tan fácilmente, 
en virtud de que no hay una voluntad politica para ello. 

Debemos recordar que incluso en la presente 
administración, por mucho que el señor ejecutivo vaya a 
desayunar con niños de la calle, lo cierto es que todavia 
esa comunicación gris de coladera y de drenaje sigue 
existiendo, y cada dia toma mayores dimensiones, además 
de que muchos grupos les han dado el apoyo necesario 
estableciendo algunos comercios e incluso fábricas como 
fue la panaderia, y estas situaciones totalmente copadas 
por el mismo gobierno, en virtud de situaciones de 
reglamento que los niños definitivamente no entienden. 

Asi, tenemos que mientras no exista una voluntad 
politica para esto, el negocio seguirá estando adelante, 
y tal vez, está intimamente relacionado con la utilidad 
económica que pueda reportar esa falta de voluntad. 

La sociedad en general debe ser consciente del daño 
provocado a los infantes y no volver victima al 
delincuente; durante una práctica que realicé en 1995 en 
el Centro de Readaptación Social Sergio Garcia Ramirez, 
ubicado en el Estado de México, platiqué durante un 
juicio penal con la madre de un procesado acusado de 
violar a su sobrina politica, una niña de cinco años, la 
mujer aseguraba que la menor se le insinuaba a su hijo, 
porque en algunas ocasiones lo besaba y decia que era su 
novio. En otros procesos en los que los padres eran los 
reos por su probable responsabilidad en el delito de 



violación en contra de sus hijos, 
declarar a favor de sus cónyuges, 
niñas los habian seducido. 
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las madres solian 
asegurando que las 

4 , 5, - IMPACTO Y ALARMA SOCIAL DE LOS DELITOS SEXUALES A 
MENORES. 

Definitivamente, esa problemática de los diversos 
ataques que los menores resienten principalmente de tipo 
sexual, va a recordarnos en principio, las modificaciones 
de la conducta del sujeto que ha resentido ese tipo de 
situaciones, tanto en su personalidad como en lo que 
seria su afección en su propia sexualidad. 

Definitivamente, la problemática es bastante severa, 
y mucho muy trascendental, siendo muy importante que de 
alguna manera, es de mayor atención a los niños y nillas 
victimas de la explotación sexual comercial. 

Asi, desde el punto de vista sociológico, deberemos 
de pensar como si de alguna manera ya se tiene noción 
completa de lo que seria la conducta antisocial, además 
de las estadisticas, el impacto y la alarma sociales 
sobre los delitos sexuales en los menores realmente 
tienen a la sociedad sorprendida, es el momento en que el 
análisis sociológico, haga que los legisladores, pongan 
atención a lo verdaderamente importante como es al pueblo 
al que sirven y que éste los ha elegido como sus 
representantes. 

Ahora bien, para poder denotar la acción de la 
sociologia sobre lo que seria el orden juridico, es 
necesario el poner las palabras del autor Leandro Azuara 
Pérez quien del particular nos dice lo siguiente: "El 
derecho es un producto cullur,11, que no se puede explicar en función de los 
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elementos individuales tales como la creación personal del hombre de gran 
talento o genio jurldico, sino por el contrario con la intervención de elementos 
sociales, tales como el deseo de seguridad o certeza que experimentan los 
hombres que pertenecen a un conglomerado humano cualquiera que sea." 

"El hombre necesita determinar, en primer término, cual es el dominio de 
lo suyo y el de los demás, hasta donde llega su derecho y en donde empie;t.a el 
de Jos demás. Por otra parte, experimenta la necesidad de que sus derechos 
una vez establecidos se encuentren satisfactoriamente protegidos por el 
aparato del Estado. Pero el derecho una vez creado ejerce una influencia 
sobre la sociedad modelándola, señalándole los causes que debe recorrer." 73 

Hay que denotar que este tipo de maltrato hacia los 
menores, no solamente estará determinado por el 
comportamiento dentro de la familia, sino también por los 
diversos factores individuales y sociales que rodean el 
entorno del niño o la niña. 

Asi, debemos de recordar principalmente, que los 
ataques, por lo regular quedan subsumidos a ocultarse 
dentro de la familia, y es el caso de que cuando son 
denunciados, entonces la propia familia va a correr un 
peligro mayor, puesto que el sujeto activo responderá de 
una manera vengativa, de hecho, en la actualidad en lo 
que fuera la última reforma constitucional publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
del año 2000, encontraremos que el articulo 20 
constitucional, ya reserva la garantia en el sentido de 
poderse carear con aquellas personas que depongan en su 
contra, cuando es un menor de edad quien deba de hacerlo. 

Asi tenemos que cuando la victima o 
un menor de edad, no estará obligado a 
inculpado siempre y cuando se trate 
violación o de secuestro. 

!l AlU.lr.I PCtc-L LC'anJro, Ob. Cit .. pi~in.l ~u)' 286, 

el ofendido sea 
carearse con el 
de delitos de 
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Esta es la nueva excepción que hay, y que de alguna 
manera es otra de las respuestas definitivas que el 
derecho ofrece al movimiento social, y por supuesto a la 
alarma social que existe respecto a los delitos sexuales 
a menores. 

4. 6. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO INSTRUMENTOS DEL 
ESTADO PARA PREVENIR' EL DELITO DE PORNOGRAFÍA INFANTIL Y 
CONCIENCIAR A LA SOCIEDAD. 

Lamentablemente los medios de comunicación son 
bastante poco confiables; la manipulación, la venta de 
información, hace que las gentes dedicadas a los medios 
de comunicación, vean un plan lucrativo en lo que hacen, 
una mayor audiencia para su mercadotecnia y vender los 
comerciales que hacen. 

Insistimos lamentablemente en que los medios de 
comunicación podrian ser excelentes vehiculos a través de 
los cuales se puedan hacer muchisimas cosas. 

No solamente el establecer una cierta capacitación y 
adiestramiento hacia los menores en la prevención de los 
cielitos sexuales en su contra, sino también para educar a 
todas las personas, dándoles un poquito de cultura, y no 
repitiendo programas como serian el Chapulin Colorado, 
que data de los anos setenta y que todavia sigue en 
programación, así como los demás programas que hay en la 
televisión, la cual debido a la atracción de la atención, 
solamente cobra una gran cantidad en el comercial y la 
posibilidad de mercadotecnia. 

De tal naturaleza, que si vemos como una posibilidad 
a los medios de comunicación, tendriamos que resolver el 
problema de éstos, como es el hecho de que se dedican a 
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transmitir novelas o soccer, que les reditúan más 
ganancias y no programas de calidad humana. 

Y si podemos ver que el Estado no hace mucho para 
detener la pornografia infantil, y tampoco los ataques 
hacia los infantes, debemos de considerar que la prensa y 
los medios de comunicación no tendrán un mayor auge a 
través del que se podria tener a través de un manual que 
pudiera existir dirigido al menor de edad en donde se le 
puedan ofrecer algunas técnicas, con las cuales evite ser 
victima de delitos sexuales. 

Con lo anterior, hemos de llevar a cabo una gran 
consideración de lo que es una zona oscura de la sociedad 
y que continuamente, las limitaciones, el perseguimiento, 
han hecho que también los medios de comunicación se 
releguen por si solos, puesto que los intereses son 
definitivamente mayúsculos en este negocio. 

Incluso el Licenciado Miguel Ángel Granados Chapa 
nos habla sobre de esto diciéndonos: "Después de escuchar las 
palabras de Andrea Barrenas, lo prudente es guardar silencio y reflexionar 
sobre lo que nos ha dicho, por la contundencia de las cifras, por la radicalidad 
de su planteamiento, por la vehemencia generosa con que a tra!do a nuestra 
conciencia la tragedia y el drama de los nh'los, pero también la enorme 
vitalidad de esa zona oscur.1 de la socied,1d como son los nir'los. Zona oscura, 
que a través de los medios de comunicación, tiene que ser alumbrada, para 
que la acción pública corrija las grav!simas deficicnci,1s en medio de las cuales 
se desenvuelve." 

"Quiero sin embargo subrayar ala acción del Centro l\lexicano par.1 los 
Derl•chos de l,1 Infancia, que no se limita solamentl' a ese certamen anual de 
periodismo. Ya una tarl'•l como esta bast.u!a par,1 h,Kcr a este centro 
merecedor cll'I rl-conocimiento social, porque el eft'l·to multiplic,1dor que tiene 
este concurso resulta claro; el que nuestros pcriodist.1s de nul•stro pais se 
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interesen por los temas infantiles, bastaría que se generara un interés 
sostenido por las cuestiones atañeras al oficio."74 

De nueva cuenta, que si los medios de comunicación 
como instrumentos del Estado para prevenir el delito de 
la pornograf ia infantil y concienciar a la sociedad 
podrian servir; pues claro que si. 

Pero, claro que podrian tener una gran posibilidad 
extrema, en el momento en que impacto social de la 
pornograf ia infantil se revierte en contra de los niños, 
pudieran menguarse a través de una mejor función de los 
derechos del nir~o, de las tácticas que en estadistica se 
han establecido como modus operandi de los adultos en 
contra de los niños abusados sexualmente de ellos; de la 
obligación de los vecinos, maestros, directores, y del 
público en general para que en el momento en que vean a 
un niño llorar, a un niño lastimado, puedan intervenir 
para denunciar él porque del malestar del niño. 

Los espacios que se le otorgan a delincuentes, o a 
situaciones delincuenciales como fue el caso Trevi, y 
podemos mencionar otros, los espacios televisivos y 
comunicativos están pagados, y el hecho de comprar un 
solo espacio, significará un gran desembolso ya que dia 
con día el medio de comunicación se cotiza más caro. 

La comunicación en masas es el medio idóneo para 
prevenir el delito de pornografia infantil, enfocando 
adecuadamente la información se podrá ayudar al grueso de 
la población. Pero se debe tener cuidado en no llevar a 
cabo una difusión del delito en forma equivocada, creando 
más demanda del p:.-oducto ilícito, sino provocando una 
reacción social idónea para que éste desaparezca, o po:.
lo menos se atenúe . 

•• GranJJ\)._. Char-i. Mis,ud Ántd ... l.oi. nil'\u\.. ~una O\Cun df' la M,·k:d.W": MCü,\l, C'-'flliii,\n S3¡;~I &: 
lúi. lkrl!'Cho:t. llurll.ln\.'\, <."cnim ~lc,ic3no p.u~ kl11).;rn;h.» di.- b Infanda. Primcr3 C"didoo IQ92, ~in.J 1..a. 



4.7. CRITICAS Y PROPUESTAS. 

Simple y sencillamente 
politica, el Ejecutivo, al 
legislativo, están sujetos a 
politices. 
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se requiere voluntad 
igual que el poder 

intereses económicos y 

Dichos intereses 
internacional, y por 
criminales internas. 

marcan el 
supuesto 

crimen organizado 
las organizaciones 

Es muy lamentable el hecho de que tenga que ser asi, 
pero basta con analizar las situaciones o las formas en 
que tanto el Ejecutivo como el Legislativo llevan a cabo 
las cosas, sin que haya una cierta eficacia social y 
juridica en la protección de los derechos del hombre. 

Tan fácil como seria el hecho de tratar de proponer 
actividades sociales como serian las siguientes: 

1.- Una mayor difusión de lo que es el modus 
operandi de los adultos en contra de la violación sexual 
de los menores. 

2.- El hecho de que en ningún puesto de periódicos, 
exista pornografía infantil, y circulen menos revistas de 
pornografía adulta, tanto para mujeres como para hombres. 

3.- Debe existir 
denuncia por parte de 
directores, y padres 
cometidos en contra de 

una práctica más frecuente de 
los vecinos, maestros de escuela, 
de familia, de abusos sexuales 

infantes 

4 .- Evitar la pornografía infantil realmente seria 
saludable para nuestro pais en virtud de que es un 
negocio que crece dia con dia, siendo que las mentes más 
degeneradas están en los paises desarrollados como 
Estados Unidos, Japón, Australia o Alemania, como lo 
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vimos en el apartado 2.2.2, pues es un pago en dólares, y 
por lo tanto un buen pago. 

5. - Asi tenernos como en términos generales, habr ia 
que proponer básicamente desde el punto de vista 
constitucional, que en el articulo 4° en donde se habla 
de los menores y de la preservación de sus derechos, es 
la idea de que todas las legislaciones penales de la 
República, tipifiquen el delito de pornografia infantil. 
Que de igual manera establezcan las penalidades altas y 
no otorgarán el beneficio de la libertad provisional 
cuando se ataquen los derechos de los menores. 

A 
aparecen 
República 
infantil. 

Estado 

continuación presentamos un cuadro en donde 
las sanciones que imponen los Estados de la 

que tienen legislación sobre pornografia 

Snnci6n 

Distrito Fcdcrnl Cinco n dioz nrios de prisión y multn de mil 11 dos mil días multo 
en 8U p1írrnfo primero: de diez n catorce nños de prisión y multa 
de quinientos 11 ll"l's mil din" mult11 en el p1irrnfo •egundo: de 
ocho n dieciséis nños y tre• mil a diez mil díns multn y el 
decomiso de los objeto•, instrumentos y productos d<>l delito. 
Duplicid11d d" In 1<11nción en cuso de pnrcntesco nwnor. 

Colimo 

Yucntiín 

Estndo de Mcixico 

Puchln 

Uno a seis 111ios de prisión y trabnjos a farnr de lu comunidad por 
100 jornndas. 

Lns mism11s p!!nns de prisión !JU!! •e imponen en el Código Pennl 
del Distrito Federnl. pero In l\lult11 es inferior (.100 n 500 dí11s 
multo). 

Cinco n Diez niios de prisión y multn de cien 11 mil dins de 
snlnrio minimo. 

Dm n diez nños de Jlri~ión y mulla de veinte 11 cil•nto veinte di11s 
snl11rio mínimo: n qui1•nes difund1111 In porno~rnfin infantil 
de dos n cinco años de prisión y muhn dt• diez 11 cim dins dt• 
salnrio mínimo. 



Bnjn Cnlifornin 

Duplicidnd de lns penns en cnso do paren tosco 
con el menor. 
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Cinco n doce nños de prisión y mult11 de mil n dos mil díns multn 
y unn ngrnvnnto de ~ois n entorco nños do prisión y multn de dos 
mil 11 ocho mil clínR do snlnrio mínimo. 

6.- El Estado debe solicitar a los transportistas de 
pasajeros que difundan por medio de carteles los delitos 
que cometen aquellos que abusan sexual y moralmente de 
los menores de edad, asi como las penas de prisión y 
multa con que se castigan. Con lo anterior no se están 
promocionando los delitos en si, sino, la correspondencia 
que existe entre el delito y la sanción impuesta por la 
ley. 

7.- De igual manera, el establecer una mayor sanción 
cuando los agresores son los propios padres, sobre todo 
porque se vence lo que es la solidaridad de la familia, 
socorro familiar, etc. 

8.- Evidentemente, que obligar a los medios de 
comunicación a llevar acabo promociones pues seria 
loable, pero vivimos en un mundo material en donde si no 
hay capital no hay nada, y definitivamente seria comprar 
el espacio, y el sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, nunca tendrá el presupuesto necesario para 
ello. 

En general, las medidas pueden ser muchas, pero el 
lograr la eficacia de todas y cada una de ellas, volvemos 
a insistir, se requiere de un esfuerzo conjunto y por 
supuesto la voluntad politica que una. 
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CONCLUSIONES 

1. - En principio, dentro de lo que es el contexto 
familiar, vamos a encontrar el sitio donde la formación 
de las personas se va a llevar a cabo. 

2. - Dentro de la familia y a muy temprana edad, 
nuestra personalidad se va formando, y va adquiriendo los 
modos y expresiones del padre, de la madre o de los 
hermanos y parientes. 

3.- Se va formando la personalidad del individuo, y 
por lo mismo se va formando a una persona que va a vivir 
en sociedad. 

4 .- Dentro de la familia por existir esta relación 
de vinculo en nuestras posibilidades de socorro familiar 
de solidaridad, y ayuda mutua dentro de la familia, 
genera una cierta confianza entre todas y cada una de las 
personas que conviven con la familia. Y por tanto, el 
abrazo, la fraternidad, el cariño, deben expresarse 
porque son parte de la naturaleza humana. 

5.- El hecho de que la mente esté degenerada, debido 
a tanto bombardeo mercadotécnico de las situaciones 
pornográficas, la promiscuidad, de sexualidad continua, 
una persona puede desbordar sus aspiraciones reprimidas 
con un menor de edad puesto que debido a la falta fisica 
la resistencia del sujeto pasivo en este caso el menor de 
edad, se rompe fácilmente. 

6.- En muchas de las ocasiones, el niño a sido 
objeto de innumerables situaciones, corno el maltrato, los 
niños en situación extraordinaria, el abuso sexual, su 
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utilización en la explotación laboral, en la pornografia, 
la mendicidad, los nil'\os de la calle, etc., asi tenemos 
como el nil'\o por su escasa edad, es bastante manejable y 
por supuesto de grandes expectativas de reditualidad 
económica. 

7. - Como hablamos en el punto 4. l. del capitulo 
cuarto, hemos podido observar que son cerca de siete 
billones de dólares los que produce el comercio sexual al 
afio y en promedio la pornografía infantil atal'\e y afecta 
alrededor de 17, 000 nil'\os. 

8.- La Secretaria de Gobernación a través de lo que 
es la Dirección de Publicación de revistas que circulan 
en los puestos de voceadores de toda la República, no ha 
sido capaz de parar la pornografia que existe en dichos 
puestos respecto a los varones y mujeres que encuentran 
en esos sitios grandes tiras de papel impreso que pueden 
degenerar suficientemente su conciencia y comportamiento. 

9. - Por otro lado, desde el punto de vista 
constitucional, encontramos que ex is ten condiciones para 
la integridad de los menores de edad; desde el punto de 
vista civil, las obligaciones en la patria potestad, 
desde el punto de vista penal las diversas protecciones 
que se llevan a cabo en contra de lo que seria el robo de 
infante, la ·pornografia infantil, la corrupción de 
menores, el tráfico, el lenocinio, etc. 

10.- Lo anterior nos conduce a pensar que en 
realidad existe un gran marco juridico a través del cual 
se intentan llevar a cabo la protección sistemática de 
los derechos del niño. 

11.- Dentro de la Convención de los Derechos del 
Niño, también existen responsabilidades por parte de los 
gobiernos firmantes, para comprometerse a luchar en 
contra de aquellas fuerzas delictivas económicas lo 
suficientemente poderosas para llevar a cabo un tráfico 
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internacional de niños, para ser utilizados en las 
diversas formas que se pueda uno imaginar. 

12.- Hemos considerado que una opción serla el hecho 
de que en el entorno del menor de edad, todas y cada una 
de esas personas que están involucrados con él, deban 
necesariamente tener la obligación de denunciar delitos 
cuando se dan cuenta de que el menor de alguna manera 
esta siendo agredido. 

13. - También, la necesidad de que los medios de 
comunicación establezcan una forma adecuada por medio de 
la cual, promocionen los modus operandi de los atacadores 
sexuales y que sean conocidos por los niños, a fin de que 
estos últimos puedan prevenir el delito. 

14.- Como mexicanos, no nos hemos unido para evitar 
que se cometan delitos como el de la pornografía 
infantil, o los abusos sexuales a los menores de edad, y 
dentro del seno familiar lejos de existir una real 
protección muchos niños pierden su infancia a manos de 
sus padres. 

15.- Los menores de edad no han sido lo 
suficientemente valorados por la sociedad actual, lo que 
ha permitido que se cometan sobre ellos actos lascivos, 
que son cometidos en muchas ocasiones por los mismos 
padres de estos. 

16.- Debido a la situación económica por la que esta 
pasando el pais, muchos niños en situación especial, o 
menores sin recursos económicos se han visto en la 
necesidad de participar en la prostitución infantil o en 
la pornografia infantil. 

17.- El daño provocado a los menores de edad que han 
sido victimas de delitos sexuales es irreparable en su 
personalidad. 
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18. - Por lo que .las penas que se deben imponer por 
la comisión de ese tipo de delitos cometidos a los 
infantes deben ser ejemplares, por ejemplo que exista la 
castración psiquiátrica perpetua con substancias que 
inhiban su libido sexual de los sujetos activos del 
delito. 

19. - Para que exista una mejor aplicación de las 
leyes, los ciudadanos deben vigilar 

20. - El estado debe brindar una protección real a 
los niños y nir'las, otorgando· mayor financiamiento a su 
educación. 

21.- El Estado, debe brindar mayor seguridad a los 
menores de edad, en·. virtud de que en ellos descansa el 
futuro de nuestro pais: 
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